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MINISTERIO DE LA GUERRA

ALFONSO

'ALFONSO

El Presidente Ele! Directorio Militar,
1tIDUm. PmM:o DK RrvJmA. y ÜBB.4NIlJA

Servicios y circuntanclas del general de brigada D. Miguel
Cabant!llas y Fer·-er: "

Nació ell.O de enero de 1872 Ingr~s6 como alumno' de la
Academia general militar el 28 de agost de 1889, pasanoo el
1.0 de igu<l mes de 1&91 a contí uar sus ~stu ios en la A.cade
mía d" Cabal ería. Octuvo rc:glame tariament, ·1 empleo de
altérez-a:lumno de dich-a Arma el 9 de julio d: 1092 Y d de se
gundo teniente d 9 de marzo de 1893. Asce .. ;ió a pimer
te -iente, e,l julio de 189')¡ a capitá 1, en oct ,bre lile 1047¡ a co
mandante, en julio de 1909; a teniente C'l o'lel, t:'n juni,} de
de 1913¡ a eorolle l , en junio de 191 J, Y a General de bngd.da,
en diciemhre de 1919.

Sirvió do subalterno, en el regimiento de C>zad res de Vi
llarrobledo, en Cuba. en el escuadrón exp die onario de ,JÍcha
regimiento, en los regimientos del P ínclpe, de nuev, creación
y de Vill"viciosa y regresado a la Penínsuia, n la estuela
Superior de Gue ra¡ de Capitán, en el exp"esadoCentw, a las
órdenes del Gobern<tdor milibr de Cartage a¡ en situación de
excedente en la tercera y prim 'ra reglón¡ de \yudante de
campo de los Generales d~ d visión D. IsidJro Uut , C 1man
dante general de la segunda diVIsión del tercer CN.pO de
Ejército y Gobernad Ir Militar de OJrt'ge'a y de D Federico
Gobart, Gobernador Militar de 'a provi ,cia tie Mur ia, y del
de brigada D. Luis Pascual del Pobil, jefe de la b' 'gad, de
Caballería del citado !t'rcer Cuerpo de r.jérc.t¡ en el regi
miento de Lanc,ros Oe Sagunto. con el q'lt: asi,rió :n octubre
de 1908, a las maniobras efectuad 'S en Alorc:s por fuerzas del
segundo Cuerpo de Ejé cito¡ y en M~lill1, e' :1 es uadrón de
Cazadores de dicha plaza; de coma'l,lante, en el Grupo de es
cuadrones de MeJilla, en el regimie to' .Cazado,res de T.xdir,
en las FUrrzas Reguhres Indí¡¡ena~de 1<1 Citada paza, asbtien
do el 1912, al mando del 1.0 y 2.0 escu Idr:on >S de dIchas
fuerzas, a los a<'tos conmemorativos d l Centen'iriu de las
C-'rtes de Cádil, y COn las citadas fu-nas al acto de la jura de
bande as por'los reclutas de 1913, que t lvolugar e I esta
COrte¡ de teniente coronel, en el Cu ldro para eVt:ntualíd,>tdes
del servicio enCeuta y.de jefe inspeétor d~ la Mehá-la Xeri
fiana, que organizó e .instruyó,' :al frente de cuyas fuerzas y
mandando C·'lumna tomó parte a t'va ~nvari-os combates y
ope. aci 'nes. y de coronel, ejerció, en com'sión, el. cargo de
primer jefe instructor de la referida M.'hal-'a Xerifi na, el
mando del regimiento de Cazadores de Vitoria, en Ceuta, ha
biéndose e cargado, accidentalmenre, en varias ocas ones, del
de la zona de Tduán, y en la Pe1lÍ"sula, a la vez que el man
do d& regimit'nto Húsares de la Prnce"ll, desempeñó el car
go d~,vocal dI." la Junta de Munici..namknto y material de
transportes de lás f4erzas en campapa;: i:n .dIferentes 1>eríodos
estuvo, interinamente, encarglldo del mando de la bri~adt>·a

. que perten cia, y:'en los meses de; mayo y juuio de 1919 asis
tió al curso d tiro realizado por Ir. 4.& Sección de. la Escuela
Centr¡l! d~ Tiro del Ejército. " .• ' ,: . . .

De general de brigada, ha manda~Q.laprimera brigada. de
la primera diYisión de CabaJleríil)"desde'wril de 19lt viene
ejereiendo el'de la segunda brigada de dicha 'división, con la
que se trasladé a Mellijaa fíIl..~ .de, Julio ~~iente, en cuyo-

, ~.'.

+ .'

ALFONSO

OFICIALI?ARTE

En consideración. a los servicios y circunstancias
del GeIIleraJ 00 brigada don Miguel Cabanellas
Ferrer. ,.' '.. .

Vengo en promoverle; a propuesta del Preside.tr
te' ,del Directorio ~ilitar,.yde acuerdo con éste,
al empleo .le General de división, Ctm la .antig'Üe-.
dad ,del día .diez .y: hueve d~ 'córriente ines•. ep.
la. vacante.produciéIB.' por pase a situi\éíón de p~
tn.e17l .reserva de' don Federico Monteverde Sedano,
~~l1al'Corresponde.a .lasegunda .de 'aSceriso íin
~ de la indicadacategori&.: ' '

Dado en Palacio a'veinticuatro de mayo de mil
110yeci~to8 veinticuatro. . .. " ' .'

PlfSlDfft[IA lit D1RfCTORIO MILITAR

REALES DECRETOS

ElPresidente d.el Directorio Militar,
:IlJm¡m. Piuxó n Rmw.Y ÜRBANEJA

Vengo en nombrar gobernador militar de Gran
Canaria al General de división don Gaspar Teno-
rio Rebollo. ,

Dado en Palacio a veinticuatro de mayo de mil
novecientos veinticuatro.

Vengo en disponer qUe el General de división
don Federico Monteverde Sedano cese en el car
go de gobernador militar de Gran Canaria y pase
a situación de primera reserva, por haber cumpli
do el día diez y nueve del corriente mes- la edad
que determina la ley de 29 de juhio de mil nove
cientos diez y ocho.

Dado en Palacio a veinticuatro de mayo de mil
novecientos veinticuatro.
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territorio permaneció en constantes operaciones d,.. campaña
hasta el 13 de mayo de 1922, que, con la misma, regresó a la
Peníilsula; d¡;rante el tiempo que ejerció en la Península los
anteriores mandos, desempeñó a la vez el cargo anexo del
Gobierno Militar de Alcalá de Henares, y, en distintas oca
siones ha estado accidentalmente encargado del mando de
la citada división. En 1923 a~istió al curso de información
para el mando.

Ha desempeñado diferentes e importantes comisiones del
servicio, entre ellas, la de reclutamiento de indígenas en las
plazas de Larache y Alcázar, en febrero y marzo d.: 1<)12.

Tomó parte en la segunda campaña de Cuba, de subal
terno; en la de Melilla, de capitán y comandante, y en la Ele
Africa, territorio dé Ceuta-Tetuán, en este último empleo y
en 105 de teniente coronel y coronel, y en el de Melilla, de
general de brigada, habiendo alcanzado por los méritos en
ellas contraídos, las recompensas siguientes:

Dos cruces rojas de primera clase del Mérito Militar, una
pensionad~, por los combates de «5abana de San Serapio:>
(Puerto Pril'dpl'), el 23 de agosto de lb95, y «Tumba Teso-
ro) (Habana), ell.O de diciembre de 189ó. '

Empleo de capitán, por las acciones y hechos de armas a
que asistió, hasta fin de octubre de 1897. .

Cruz rOJa de primera chse del Mérito Militar, pensionada,
por la acción de Beni Ensar, e19 de julio de 1909.

Cruz de María Cristina de primera clase, por los combates
del 23 de julio de 1909 en la posición de Sidi Musa y cerca
nías de los Lavaderos de mineral.

Empleo de comandante, por las accíc nes en la loma Ait Aisa
y Barranco del Lobo, estribaciones del Ourugú, el 27 de julio
de 1909.

Cl'UZ roja de segunda olase del Mérito Militar, por los com
bates sostenidos en las inmediaciones del río Kert, desde el
24 de ago!>to al 10 de septiembre de 1911.

Cruz de María Cristina de segunda clase, por tI combate del
15 de mayo de 1!J1&, en el territorio de Beni Sidel (Melilla). I

Empleo de teniente coronel, por los distinguidos servicios
y méritos contraídos en los hechos de armas y operaciones
efectuadas hasta el 24 de junio oe 1913 ,en las inmediaciones
de Tetuán.

Tres cruces rojas de segunda clase del Mérito Militar, pen
sionadas, por méritos contraídos en los hechos de armas y
operaciones efectuadas y servicios prestados desde el 25 de
junio a fin de diciembre de 1913, y desde 1.0 de enero a fin de
abril de 1914, en tenitorios de Trtuán y Ceuta, y por Ja OCU- ,
pacíón de la Peña de Beni fiosniar, e116 de enero de 1916.

Dos cruces de,María Cristina de segunda clase, por su com
portamiento en los hechos de armas realizados en la derecha
del río Martín y Valle de Kitzán (Tetuán), los días 2, 4 y 30 de
mayo de 1914. y ocupación de las Kudias del Kitzán, el 12 de
septiembl'e siguiente.

Empleo de coronel, por los rdevantes seryiciQ8 '1 méritos
contraídos como jefe de la Mehal-la Xerifiana,diótiDguido
comportamiento observado en los numerosos hechos (le ar
mas y especialmente, por el librado en el Valle del Jemis, el
29 de junio de 1916., , .
, Meo,alIaS de Cubl;, de Me1illa e,on 101 pasadores Km y
&ni Sidel y la de Atrica. 'Se halla además en pos~ión de ~s síiuientes coadecora:'
cienes: . ,','.' "0" .' •

Crw: y Placa de San Hermene¡ildo.
Oran Crus bJanca..dcl Méritp Militar. ,'.. e' :,

, Cuentam& de ,treinta y cUatro años y aclIo JIles.es de
, deáivo8 servicios,.JduUos ,tumo año. } cerca de cincG~
ss c;n el empleo. <le Oenera! de brigada y haét el n6mero
40s ea la acala. de aú clase.

-

.·~u,¡ ':i~ '.';¡¡¡~~.
JI-. p..,. • .- 1f o.wX'WA

Vengo en disponer que el General de brigada ~
don Francisco Sánchez Ortega cese en el mando
de la segunda brigada de Infantería de la sexta
división.

Dado en Palacio a veinticuatro de mayo de mil
novecientos veinticuatro.

ALFONSO
Bi Presidente del Directorio Militar,

MIGUEL Pm:M:o 1m Rmc1u. y ORBANEJ"

Vengo en nombrar General de la segunda bri
gada de Infantería de la sexta división al genera!
de brigada don Santiago Zumel Ruiz.

Dado en Palacio a veinticuatro de mayo de mil
novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio MlUtar,

M1GtrBL PmM:o DllI :Rrv:lmA y ORlUNlCJA

En consideración a los servicios y' circunstan
ciaS del coronel de Caballería, número uno de la
escala de su clase, don Leopoldo Sarabia Pardo,
que cuenta con la'efectividad de treinta y uno de
agosto de mil novecientos diez y ocho,

Vengo en promoverle, a propuesta del Presiden
te del Directorio Militar, y de acuerdo con éste;
al empleo de General de brigada, con la antigüe
dad del día diez y nueve del corriente mes en la
vacante producida por, ascenso de don Mig~~l Ca
banellas Ferrer.

Dado en Palacio a veinticuatro de mayo de mil
novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Pre81dente del Directorio Militar,

Mmu:BL PmM:o DlI Rrvmu y OaBANB.U

•
Servicios y circunstancias del cóTonel de Caballerla don

Leopoldo Sarabia Pardo.

Nació el día 11 de ,agosto de 1869. Ingresó en el servicio
como soldado por su suerte el 8 de diciembre de 1888 y ob
tuvo plaza de alumno en la AcademiaOeneral Milit~r el 28
de agosto de 1889, pasando ,1 la de Caballería el 1.- de igual
mea de 1891, en la que obtuvo reglamentariamente el empleo
d~ alférez:alumno ellJ de julio de 1192, y el de segundo te
~tede di~.Arma e19 de marzo deI893.Ascendió a primer
tewente, en Julio de 1995; a capitán, en noviembre de 1896; a
comandante, en abril de 1910; a teniente corOlle' en sep-
ti~bre de 1914 y a coronel, en agosto de 1918. '

Sülrió de sol~o, en el pri-.er rqitniento divisionario de
Artillería; de SUbalterno, en el de Cazadores de Alcántara y
en C1!ba, en el escuallrón de España y r~mientos de la Rei-

~
'~t''. 'L:i~~; d; ~P.itán, en· dicha, IsI.a, end rqi, ~ti:t~,Nto~~ 5. ~rctOac: iUerril1as ., a las 6nleíi~

del enti'ál SUbínSpect:Or t(el Arma; en la PeníJlSWa, deN.\l.
~_de:Clrppo de,los Oenet:aIes AbJaned01. AriasyB:rliiia,.
réRilniento ~ceroa dd Prlnd~ le ayudMte de 6tdeées:
dcInferido Goneral BI1laa,~ 1JffDídádórade hts ea..:
pifaw.sCeoeratcslSub~es.deIJIh-amár,~
~,jile lp.'i~Q\1ea ~~.l J'ijércitO, j.eá

~,~140~,',rc~r~~rl'"
~N ymn1ar~J;J~_p~?.!r ~ ,~
~~e campo <leLO;;¡Y;:'~'Bert~
tiaieak CO¡;.QoDel'.fJIl éste 1í1IitRo 'déítfuó '1 i:nÍAYt~ca
el anterMr cometido y en la DiretciOn G:ae.-'al de Crla~
1lary,~la.

Dé coronel, haman~¡.d¡~~ de Olballos ....
mentalee., dene.tninJdo tkspuQ¡~ósito de~.J!:lPleD
tales de la pnmera Zoua Pecúaria; ha ejerCido el cargo da
hup~or Jde de la~a Zona l'ecam y e1lJWldo del'
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regimiento· Dragones de iantiago, e interinamente el de la '
brigada a ,que pertene~ía, desde el 6 al 22 de julio de 1921.
Desde abnl de 1923 VIene prestando sus servicios en el Mi
nisterio de la Guerra, habiendo asistido en dicho año al curso
de información para el mando.

H:a .desempeñado diferentes e importantes comisiones del
serviCiO.

Tomó parte en la campaña de Cuba, de subalterno y capi
tán~ y en la de Afríca.(territorio de Tetuán) de comandanie y
tenIente coronel, habiendo alcanzado por los méritos en ellas
contraídos las recompensas siguientes:

Tres cruces rojas de primera clase del Mérito Militar dos
de eUas pensionadas, por los combates sostenidos en .Lomas
de Managua» y en .Volcán» (Habana), y -acción de .Pacheco»
(Habana), los días 2 de junio, 5 de agosto y 21 de octubre de
189b, respectivamente.

Empleo de capitán, por la acción de <Aguacate y Santa
Bárbara» (Habana), el 26 de noviembre de 18.6.

Dos cruces rojas dt" primera clase del Mérito Militar una
de ~llas pensionada, por la acción del .Hato y Lagun~ del
MediO», el 16 ?e mayo de 1897, en la que resultó herido, y
por las operaCIOnes realizadas en la jurisdicción de las Villas,
en septiembre siguiente.
~ruz de Mari!," Cristina de primera clase, por el encuentro

habido en .Consta» el:.:.9 de marzo de 1898.
Cruz roja de segunda clase del Mérito Militar, pensionada,

por los hechos ~e arm~s, .operaciones realizadas y serviqOiI
prestados en las mmediacIOnes de Tetuán, desde e125 de ju-
nio a fin de diciembre de 1913. .

Cruz de María .Cristina .de segunda clase, por los hechos
de armas, operaCIOnes efectuadas y servicios prestados· en las
Zonas de Tetuán y Ceuta, desde 1.0 de enero a fin de abril de
1914.
. Empleo de teniente coronel, por la ocupación de las posi

ClOnes «Altos Yzarduy» (Tetuán) e130 ele septiembre de 1914.
Medallas de Cuba con dos pasadores y haspa de herido, y

de Marruecos con el de Tetuán.
. Se halla además en posesión de las siguientes condecora

Clones:
Cruz blanca de primera clase del Mérito Militar.
Cruz y Placa de San Hermenegildo. .
Medallas de los Sitios de Gerona, con distintiVO morado, y

de. Astorga, de la batalla de Puente Sampayo, y del bombar
deo y asalto de Brihuega y batalla de VilIaviciosll.

Cuenta 35 años y 8 meses de efectivos servicios, de eHoa
Illis de 31 años y 9.meses de oficial; hace el número unO en
la escala de su Clase, se halla bien eonceptuado y está decla
rado apto para el ascenso.

d A propuesta del Jefe del Gobierno,. Presidente
el Directorio Militar; y de acuerdo con éste,
Vengo en, autorizar al Ministerio de la Guerra

Para. que haga uso de la ley de quince· de diciem
h~ de mil rioveciEmtos ocho, que "autorizaba la ce
~on al Municipio de Vigo de la ptopiedad del
....onte Castro y las edificaciones que en dicho mou
te existen, la cual podrá hacerse a cambio de te
nen08 que, a juicio del ramo de Querra, y des
~tléÍ3 del .nécesario eiamen,; reti'iUiD. <:ondiciorles
~. la construcción de uneiiai'tel.
~ ~d;o"en Palacio a veintiéuatro .de Diayode inil
tluVéCientO& Véintienatro. .

alojamiento en barracones de tropa del cuarto Ta-.
bor de Regulares de Alhucemas.

Dado en Palacio a veinticuatro de mayo de mil
novecientos veinticuatro:

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

MIGUlIlL. PmM:o DE RIvJ¡:p~ Y ÜRBAN&T"

Con arreglo a lo que determina el caso quinto .
del artículo cincuenta y <tos de la vigente ley de
Administración y Contabilidad de la Hacienda PÚ
blica,· a propuesta del Jefe del Gobierno, Presiden·
te del Directorio Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en autorizar al Ministerio de la Guerra
para celebrar en la plaza de San Sebastián con~
curso de arriendo de un local o edificio con des
tino a zona de reclutamiento y caja de recluta.

Dado en Palacio a veinticuatro de mayo de mil
novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

lirbluJn:. Pm::M:o DIil RmmA. Y 0:1mA:NEJJ.

Con arreglo a lo que determina el c.aso quinto dei
artículo cincuenta y dos de la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda públi
ca, a propuesta del Jefe del Gobierno, Presidente
del Directorio Militar, y de acúerdo con éste;

Vengo en autorizar al Ministerio de la Guerra
para celebrar en la plaza de León concurso de
arriendo de un local o edificio con destino a Go.
hierno Militar.

Dado en Palacio· a veinticuatro de mayo de mil
novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Mnum. PmHo DB Bmm& y Oml.A.NBJA

Con arreglo a lo que determina el caso quinto del
artículo cincuenta y dos de la vigente ley de Ad~

ministración y Contabilidad de la Hacienda públi
ca" a propuesta del Jefe del Gobierno, Presidente
del Directorio Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en autorizar al Ministerio de la Guerra
para celebrar en la plaza de Palma de Mallorca
03aleares) concurso de arriendo de un local C01\
destino a alojamiento del ganado de la compañia
de Zapadores del Grupq de Ingenieros de Mallorea.
D~ en· 1>alacio ,a veinticuatro de mayo de mil

novecientos veinticuatro.
ALi"ONSO .

REALES -ORDENES '1"

PISIDII IR BIIBJDIID IlUTU
ExQIllQ. Sr.: La. ap1:leaci6n práctica del rea:l decreto

de ·22 de enero ·pr6:dmo paB8IiP" ha. moti~ algooa.s
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24 de m:tyo de 1924.

DESTINOS

Subsecretaria
DELEGADOS GUBERNATIVOS

AL GRUPO DE FUERZAS REGULARES INDIGENAS
DE LARÁCHE NUM. 4

Sargento, Manuel Pérez Solero, ®I batallón de ca:Md<>
res Ciudaxi Rodrigo, 7.

otro, Pío Martínez Pérez. dl31 regimiento A,lbuera, 26
otro, Salvador ..Ballesteros Ara. del de. AJ.nw.llS8., 18.

24 de mayo de 1924.

Sefío!' Alto Comisario y General ~n Jefe del Ejército de
:&;paña en Afrioa.

señores Oapitan'CS' ,genera,les de la segunda, cuarta, sex
ta y octava regiones, COllliamiantB g.eneral de Ceuta e
Interventor civil de Guerra y Marina y del Protec
torado en Marruecos.

Se desiJim.n a 108 Grupos de Fuerzas RegulJar€S IndJ
gena-) .que lile indican, a los sar~entos de Infnntería ('om
prellldídoo en la adjunta relación, .en vacantes de plan
tilla. que de su clase existen.

fJircular. Por resoluci6n de la Presidepcia del Direc
to~io Militar, cesa en 0:1 cargo de delegado gubernativo
en Ell p:.<rtido judicial de GranadUla de Abona (Cana
rias) , el capitán de Infantería D. Felipe Cabezas Da
bán, siendo substituído por ql d'e igual empleo y Arma
D. redro Navarro Badals.

Excmos. Señores: S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer 10
siguiente:

,Queda ;in efecto la rEml ord~p: circular de 29 ~8
abril último <D. O. núm. 99), por la que se d<lS~~
naba: al soldado, Roberto. Pérez Rama, del .reg1'"
miÉmto. de 'irrfanterla CerÍfioia, 301 Grupo de Fue~
Reg;uJa~Indlgenas de ~lhucemas núin. 5, ilueda;n:
do subsistente el confendo por otra soberana di;;
posición de 26 de mat-zo proXiino'pasado (D. O. nU-
mero 72). . :. ,.' " " , ,"

23 de mayo de 1924.

Señor Alto Comisario y General en jefe del Ejér-
cito de España en' Mric.a. . , '

• _. ','1' .

.' 4 Señores Comau,~n~e:> 1l;erieralea ae Ceu~..y.~~
e Interven:tQr CIvil de Guerra Y ;Marrna Y.
Proú¡letQiad~ én ~~os. , ,,)(De la 'Gaceta):

.,,; "(.'

consultas originadas por dUldas, de las cuales, si unas
8,'OOllISejau aclaracillnes de dicha Sober:ana disposición,
!:tras. e.n cambio, han de quedar por completo desva
nooidas al sólo recuerdo e invocación, de su 1eItra y de
au: espíritu. ~

Es irlldudable. en re.fereocia a este últi.rnJ:> caso, que
ron arreg'o al tex110 .claro y categórico del artículo
1.0, el derecho a las nucvas pensiones s610 a1lcanza a
1as familias de los funcionarios civiles y militares
que €Stuwieren incot'porrtdos a aJ,gu,no de los antiguos
Montepíos o lo tuvieran con sujeción al régimen de
1M llaunadas pensiones del T<:f'Oro, a tenor de 101s artícH
!loo' del proyocto de ley de 1862, pu¡cstos en vigor por
111 fuy de Prcsup'uestos de 18G4.

TampOC(l puocle haber dUida respecto a' que el sueldo
¡regulador 'lea 01 mayor disfrutado dlmantc dos añ~Js.

por .10 menos, en l:lmp!('O incor-p0J:'ad,o a Montepío o al
régimen de las pensiones del T€f'oro, ni ha de cábor
en fu que toca a las l'-eg'as de apllicación. las cuale.s, Set'l.or."
i['espoolo a las nuevas pensiones y a todas sus incidell-
cias y vicisitudes, serán, naturalmente. las mísnl<.ts
vigentes para la da.".c de pensión qUle legara el call.·
,;:11100, con las variaciones tocantes a la curantía, mí
nimun de servicios y copa"I'tic:i;padón de los hijos 118.
tW'll¡les reconocidos, er.l'bblreidas por el real decreto.

Es tJerminaule. y 00 requiere del mtsmo modo ac'ara
ción nin¡gUllia la disposición de su artículo 1.0 .al exigir
que 106 diez años de servicio sean efectivos-.,Jo que
excluye la idea de abono-y prestados en destino de
!loo que según 'la legislación anterior dieran derecho
a dejar pensión;, COmo tíUllpO'CO por último, se necesita
~etir que la compeleFeia para conocer de los expe
dien~ íW pensión en nada se altera, siendo por tanto
la mlS.ma qujC era.

Ahora bien" d!lros puntos exiSten en reladón a les
cuales y autl cuando en rigor no necesitasen de mayores' S
precisiones, se ofrecen éstas como conven'ientes pam AL GRUPO DE FUERZAS REGULARES INDIGENA
la mejor aplicación del .texto del repetido real decreto; DE TETUAN NUM. 1
y, en su viritThd, , Sarg¡entos, Mantulel Daponte Ponee, d~l bata116n de Ca.-

S. M. el Rey (q. D. g:) ha tenido a bien disponer zadOIi:lS L1,erena, 11.
que se declare 10 siguiente: otro, Pedro Arbelos' Alvarez; de la zona de Recluta:

1.3 La enu;~ración de las si<t1uaciOlleS que hace en miento de Vitoría, 33.
su artículo 1.0 el real decreto de 22 de enero ÚltÚ1H" . \
1t> exc1t¡ye otras en que pudieran haJllaú3e las funcio- AL GRUPO DE FUE~S' REGTI;LARES INDIGENAS
i!1iarÍOB como la de cesantes. supern.u.merarios u otra DE aEUTA NUM. 3
equivalente, debiendo entenderse que. DO habiéndose mo-
dificado en lo qUle a esto r.espeota las condicion;es exi- l' Sargento, JÓ'3é' Caballero Martín<ez, del regimiento Ala-
gidas para dejar derecho a pensión, la legarán 1(\5 . 56

tes d 1 f 1 al b I va, .
que an e a re orma a ega ano otro, JU¡fln. Martín Marien, del de Ceuta, 60.

~." En materia de opqión lte seguirán obseil:'vando I Otro, Román de la Tor!'; Martín, del mismo.
'las miSmas reglas que hll.Sta la fecha del real íWcretr.> Otro, Leovigildo D'LaZ F;~ del del Prín,lCipe, 3-
se gu.a.ttlaban, teniéndose s6lo en cUlenta que. con arl:,J- ¡
glo a sus disposiciones, exiffie un terrer término de ¡
e' .ecci6u, rli\lrDesent!ido por las pensiones que el. m:isiÍJJ). l'
EJtorga.

3.° El derecho a coparticipar de la pensión qUe re- I
~:)lloce el artícuJo 9.° dal real decreto, a lns hijos 'U'.l.-¡
:J:urales i1eCOnocidos~ ffilo tendrá ap1iéación c.11aIldo 1.I:\S
familias 9pten por el nuevo tipo d€) pen.siórr que' el
JIlIsmo ed~ablece. Caso de prefurir la pensión que les 1
oorresppnda CQU arreglo al régimen· anterior, las GQ

participaciones re regularán 'PQr las disposiciones· re.'l-
~iYas. " ' '. " '

4.." CQniorme a lo pi-evenido en elaI'tíeulo 10 del reai
decreto, loo fUllCIDuarios que hayan ingDeSado en el ser~

vicio del Estado d.es\le el día 3 '!ie ¡narzo de 1917 hasta
el 31 de diciembre dé 1918, en pueStos in'GOI1X>rados a
Mon~ía, ¡fujaf'fÜ:l'·! 'su' fa11ecim~eD.'t0 la pensión corr<:a
'PQn.d:ient€'. entendiéndose qm esta regla de interpre.
taci6n en nada" sercliere, ]:R)rtrlllta~ dé nntteri'il.
ajena a la de la soberana dispúsición de que se traté.,
a 10 ron(:e~t':~~k~ de'Jub-ilacifJp.:&~tiro.

Lo que de real oí"den digo a V..E. 'pal'á BU con¡:x;i
miento y debidoo efectos. D.i9s guarde a V. E. muchos
afíos. Madrid 23 de mayo de 1924.
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Se rectifica la real orden de 26 de marzo último
(D. O. núm. 72), por la que se disponiacausaran
baja para haberes en la Compañía Mixta de Sani
dad Militar de Larache" por haber sido destinad.os
a la Mehal-la Jalifiana de Larache núm. 3, los
soldados Juan Ametlla Fané y Juan Nevot Feris,
en el sentido de que son soldados y no corno en
aquella soberana disposición figuraban.

22 de mayo de 1924.

Sr. Presidente del Directorio Militar.

Señor Alto Comisario y General en jefe del Ejér
cito de España en Africa, Comandante general
de Ceuta e Interventor civil de Guerra y Mari
na y del Protectorado en Marruecos.

Causan baja en los Grupos de ¡"uerzas Regulares
Indígenas de Tetuán y,Ceuta números 1 y 3 y altas
en el Grupo de Escuadrones de Canarias número
2 y 4.° regimiento de Artillería pesada, los soldados
José Caraballo González y Francisco Seiva Ace
vedo; respectivaInente.

23 de mayo de 1924.

Señor Alto Comisario de España en Marruecos y
General en jefe ,del Ejército de España en Mrica.

Señores Capitanes generales de la segunda región
y de Canarias, Comandante general de Ceuta e In
terventor civil de Guerra y Marina y del Protec
torado en Marruecos.

RETIROS

Pasa a S:ituaci6:lli de retirado, por haber cumplido Ja¡
edad para obtenerlo el <tia 6 del actual, el coronel de
Estado Mayar, en situ;aci6n de rererva en e.sa ree;i6n,
D. Antonio Roca Sim6, siendo baja en el Cuerpo a que
pertenece por. fill¡ del presente mes.

24 de mayo de 1924.

Señor Capitán general de Baleares.
Señor€13 Intendente general militar e Interventor cIvil

Ue Guorra y Marina y del Protectorado en MarruecQ!,

EIOeneral encar¡¡;ado del despacho,
Lt1JI BG;M:l:l'l)Jic DJI O.&ll'l'llO Y :J,,'oJUI

-----__.......11_. _

Seccl6n de Infanterln
ABONOS DE TIE1I,1PO

De acuerdo con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en fecha 5 del mea
actual, se concede al capitán de Infantería con¡
destino en el Colegio preparatorio militar de 061"
doba, D. Vicente Morales Morales, como doble abo
no de campaña, el tiempo comprendido entre el 26
de septiembre de 1911 y el 2 de julio de 1913, \)
sea; un año" nueve meses y siete día,!.

23 de ma~o de 1924.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Capitán general Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina.

••• 'lB

ABONOS DE TIEMPO

LICENCIAS

23 de mayo de 1924.

Señor Capitán general de la segunda región.

Se conceden dos meses de licencia por asuntos
propios, para Cádiz y Lisboa (Portugal), al coman..
dante de Infantería, de la reserva de Mon.toro nú
mero 27, D. Enrique Santaló del Pozo, y 25 días POli
igual motivo,. al capitán de la propia Arma, don
Luis Soler García, del regimiento Pavía nÚIn. 48;.
para Pams (Francia).

Sección de Caballena

Señor· Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en :M:arru€cos.

1"1 Oeneral encargado del despacho,
LmI~ III; (JDl'&o. y ToKu

Circular. .Por resolución fecha 19 del mes ac
tUal y por méritos y servicios do call1p,,ña <:.il nues·
~!\ Zona del Protectorado en Marruecos, pertene
CIendo al Grupo de Fuerzas de Regulares Indíge
1las de Melilla núm. 2, se concede el empleo su
Perior inmediato de su escala y Arma al capitán
~~ Infantería,.- D. José Sánchez Noé, señalándole
A~ antigÜedad de 31 de julio de 1922, fecha final
-1 período por que se lo otorga el ascenq¡:;.

::;,:1 de mayo de 1924.

RECOMPENSAS
Circular. Por resoluci6n fecha 19 d€I corriente, se

OOll.cede el el1wp1eo superior inmediato al cap:lltán de Ill
la.nilerfa (fallecido), D. 'Bartolomé Pons Abello, por SUS
llléritos y servicios en operadon€S de campaña en nuel'¡
tra Zona de Protectorado en: Marru€ICO$ durante el pe
I1:xio de operaciones comprendido entre 1.° de febre
ro y 31 de julio de 1922, señaliándale la arutigüooad de
18 de junjp de 1922, fe<ilia en que falleci6.

24 de mayo de 1924.

RESERVA

.l?e señala al coronel de Estado Mayor, en situa
Clon de reserva adscrito a esa región, D; Eduardo
.F:seribano García, el sueldo mensual de 900 pesetas
que percibirá a partir, de 1.0 de abril próximo
~do. '

24 Je mayo de 1~24.

.Señ.or Capitán general de la primera región.,

Señores Capitán general Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina e Interventor civil de
Guerra y Marina y del Protectorado en Marrue
C08.

De acuerdo con el' Consejo SupremG d6 Guerra.
y Marina, se abona para efectos de retiro al sub,.
oficial del regimiento Cazadores de Albuera 16.
de Caballería; D. José Coronel Cabe:za la mitad
del tiempo permanecido en situación de reserva
<"ctiva, comprendido. entre el 8 d~ junio de 1~
hasta fin de febrero de 1911¡¡ o SeaIlj 10 meses JS
12 días•

23 de ma:ro de 1924.
#

Señor Capitán general de la séptima región.

Señor .ri:tpitán general Presidente del' Consejo Su
premo de Guerra y Marina.
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23 de mayo de 1924.
Señor Capitán general de la segunda región.

DESTINOS

Los suboficiales y sargentos de Caballería que ':6
expresan en la siguiente relación, pa13an a ocupar los
destinos qu.e en la misma se les señala.

24 die mayo de 1924.

. S~ores Ca-pitanes generales de la primera, segunda,
quinta y sexta regiones y Comandantes generales tic
Melilla y Ceu-ta.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y d~l Pl'O"'
tectorado en Mar.ru.ecos.

SubOfte1ales

D. JU¡all Peláez Moreno, del regimiento de Cazadores
Calatrava, 30, al de Lanoeros de la Reina, 2 (V.).

» Francisco Rayo Partido, del regimiento Lanceros
del Pr1ucip,e, 3, al de LanC&'OS de Villaviclos:\,
6 (V.).

:'& Manuel Bravo L6pez Pastor, del Grupo de Fuerzas
Regulares Indígenas de Lara<lhe., 4, al regimtenro
de Cazadores Alcántara, 14 (V).

:'& Rafael Torralba Grau, del regimienrto de Cazad ,res
Castr:,ejos, 18, al de Taxdir, 29 (V.).

» José García Elvira, ascendi4o, del GrU!PO de Fuer
zas Regulares Indígenas de AJhu~emas, 5) al re
giJniento de Cazadores Calatrava, 30 (F.).

Sargentos
José Navas P~reira, del regimiento de Cazadores AJ

cán~.¡;.h", 14, 81 de Alfonso XIII, 24; arto séptimo de la
real orden de 4 de febrero de 1918.

GUlmersindo Fernállliez González" dJel regimiento de Ca
zadores Lusitania, 12, al de Alcántara" 14 (V.).

Amando Cuenca Jáuregui, del regimiento de (}azacJ.:)re3
Alfonso XII. 21, al de Vitoria, 28 (V.).

Adolfo Maestro Vázquez, del regimwnto de Cazadores
Vt¡;oria, 28, al de Lwsitania, 12 (V.).

José Gama Expósi~ del Grupo de Fuerzas Regulal'es
Indígenas de Melilla, 2, al regimienro· Lanceros del
F.ríIllQipe, 3' (V.).

Antonio Céspedes Lópe:;o;, del regiJniento de Oazadores
Alf~nso XII, 21, al de Vitoria, 28 (V.).

FrancISCO Ferrer Bravo, del Grupo de Fu¡erzas Regu
lares I.ndígenas de Tetuán. 1, al regimiento de Ca
zadores Alfonso XII, 21 (V.).

FraDJCisco Moya Escribano" del regimiento die Cazado
res Alfonso XII, 21. al de Akánitaru" 14 (V.).

José Maniviasa Barrena, del regimiadro de 0azadores
Vitoria, 28, al de Alfonso XII, 21 (V.).

Serafín Soto Alcázar, del regimiento de Cazadores Al-
cáI{!;ara., 14,. al de H"Úsaro,s de Pa'VÍRI, 20 (V.). .

RUJfo G6mez Arranz, del regimiento Lanceros del Prín
cipe, al de Cazadores Ailcántara, 14 (V.).

Emilio Rodríguez de la Flor. del regimiento de Caz'lr
d?res Taxd.ir, 29, al de AlfoIl¡SQ XII, 21 (V.).

Jacmto Berzooa L6pf;z, del regimiento· H1ÍSares de Pv.~
vra, 20, al de cazadores Taxllir, 29 (V.). -

Emilio Pardo Barrera, del regimieútD de Cazadores Al~
cántara, 14, al de Vitoria" 28 (V.).

Manuel ViIlas:tn Gareía, del regimiento de Cazadores
Villarrobledq, 23, ,al: de AJ.cátitara, 14".

Se autoriza al sargento del regimiento Cazadores
de Vitoria, 28." de Caballería,- D. Ruperto Molinero
Izquierdo, para solicitar destino a la Península con

arreglo al artículo primero del real decreto de
9 del actual (D. O. núm. 108).

23 de mayo de 1924.
Señor Comandante general de Ceuta.

Los individuos que se expresan en la siguiente
relación, pasan destinados con las categorias ue
herrador y forjador que se detallan, a los Cuerpo.
de Caballería que se indican.

23 de mayo de 1924.

Señores Capitanes generales de la cu¡arta, sexta
y octava regiones y de Canarias y Comandantes
generales de Ceuta y Melilla.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y <1el
Protectorado en Marruecos.

Juan Pérez Moragues, herrador de tercera del Gru
po escuadrones de Canarias, al regimiento Ca
zadores de Tetuán núm. 17, plaza de herrador de
segunda.

José Sanz Vallverdú, soldado del regimiento Ca
zadores de Alfonso XIII, 24.Q de Caballería, al
de Cazadores de Tetuán, 17.0 de Caballería, pla
za de herrador .@ tercera.

Vicente Valles Villar, soldado del regimiento de
Infantería Ceuta núm. 60, al de Cazadores de Te
tuán., núm. 17 de Caballería, plaza de herrador de
tercera.

Fructuoso Val Escurra, soldado del 2.0 regimiento
de Artillería de Montaña, al regimien.to Caza.<io
res Alf-onso XIII, núm. 24, plaza de forjador.

Valeriano Fernández González, soldado del regi
miento Cazadores ,de Alcántara 14.0 de Caballería,
al regimiento Cazadores de Galicia núm. 19, plaza
de herrador de tercera.

Clemente Alvarez Fernández, soldado del regimien
to Cazaoores Taxdir 29.0 de Caballería, al regi
miento de CazoooreB de' Galicia, núm. 19.°, plaza.
de herrador de tercera.

Teófil-o Marrón Arias, soldado de la Comanqancia
de Sanidad Militar .@ Ceuta, al regimiento de
Cazooo1'eS de Galicia, núm. 19,0 de Caballería,
plaza de herrador de tercera.

Angel Flores Armesto, soldado de la octava Co
mandancia de tropas de Intendencia,.Jl1. regimie;.n

. to Cazadores de Galicia,· núm. 19 de Caballena.
plaza de forjador.

Emiliano ArambuI"u Fernández, soldado de las
Fuerzas Complementarias de Sanidad Militar de
Laraehe, al regimiento ,de Cazadores de Galicia.
núm. 19.0 de Caballería.

MATRIMONIOS

Se concede licencia para contraer matrimoni,?,a
los dos oficiales de Caballería que a continuaclOn
se expresan.

-
Clases NOMBRES Destinos Nombre de las contrayentes

Teniente ••..•.. D. Rafael Martínez Echevarría •••••. Reg. Caz. Lusitania, 12 •••••••••• _.

Otro .•.•••..• " ,. Jesús García García.•••.••••.••. Dep. rec. y doma 4." zona pecuaria••

---------
D.... María de la Victoria Orte

ga Navarro.
,. Julia Héctor VázquU. -
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VUELTAS AL SERVICIO SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

23 de mayo de 1924.
Señor...

CirC1l1a'l'. Se concede a los jefes y oficiales de Arti
llería .c:üm'Prendidos en la síguienlte relación, la gratifi
Qa¡cjpn de efectividail. que a /Cada uno se le señala a
partir de 1.0 de ju.nio pr6ximo, .a excepción de los su
pernUlInerarios sin sueldo qu¡e deberán atenerse a lo
dispu.es\to en la real orden circular de 10 de febrero
de 1921 (C. L. núm. 57).

500 pesetas por un quinquenio por llevar cincf,) añQ~
de empleo

'ThllJiente coronel, b. Ai:ibnso bíaz Águado y Gareia do
Var¡jas., de la Wmandanda ge:rmral de la primera
región.

• Coma:rvdante, D. Pascual Ainpza y Gamb6u, del segund()
regimiento ligero. '

otro, :D. Vicente Marttínez Carvajal y de). Camino, de
la Pirotoonia de Sevilla.

Otr~ D. FrancÍ&Co Cer6n y But1er, del regimierfu> a
caballo.

Ot,ro, D. Ernesto Ollero y Siercra, de la Ocxmisión de M(}->
villzación de Industrias civiles de la segu.nrla re
'gIDn.

otrq, D. José Dicenta y Boch, de ;la Comandancia de
Menorca.

Otro, D. Julio Dufoó y Borrego, de la Maestranza de
• Barcelona.

otro, D. Lw.s Solano y Pola!l¡(l(), de la Comanda,ncia de
San Sebastián.

otro, :D. Atilan>o Varona y Maestro, -de la Escuela Sur
, perior de Guerra,. \ , . _

otro, D. Eu.sebio Ca10nge y M6tta, de excedente SIn suel
do en' la sexta :región.

Capitán, D. JuJio Flórez y González, del 11.0 regimiell't<?
ligero.

otro, D, Juan Pérez y Fernández-Chao, de la ~mandan

cía de El FerroL
otro, D. Ric.anro Sobrino y Marra L6pez, de la de Cá-

diz.
otro, D. José Vierna ~ Be1and~ de la de El FerroL
Otro, D. Juan AngUJita y Veg8>, del sexto ligero.
()f;ro, D. Herminio FerIYández de la Poza, -de superilU

merarío en la séptima regl6n.
()'!;ro, D. Ramón ArOOx y C$Si, del Parque divisionari()

núm. 9. '

:II.n.... "....

MtJNICIONES

MATRIMONIOS

El Oetteral encullldo del despacho,
Lms BnMUDEZ J1B OAS'I'BO Y TOKM

Sealon de Amllerta
APTOS PARA .ASCENSO

Se declara apto para el ascenso al empleo supe
rior inmediato, al comandante de Artillería; don
Eduardo Gómez y Llera, de la Comisión de movili
zación de industrias civiles de la octava región,·
por haber reunido las condiciones para ello, el
día 17 del presente mes.

23 de mayo de 1924.
Señor Capitán general de la octava región.

Señor General presidente de la Junta Central de
movilización de Industrias civiles.

Se concede al capitán de Artillería D. Ignacio
Ureta y Zabala, de la Comandancia de Menorca,
licencia para co.ntraer matrimonio con doña Amalia
Gómez de Tejada y Pons.

23 de mayo de 1924.

Señor Capitán general de Baleares.

Vuelve al servicio activo, procedente de reem
plazo por- enfermo, el capitán ,de Caballería don
Diego Bordalonga Menéndez-Morán, quedando dis
ponible en esta región hasta que le corresponda.
:ser colocado. t

23 de mayo de 1924.

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

Circular:· Se autoriza a la Pirotecnia Militar
de Sevilla,- la construcción y venta, a los Gene
rales,. jefes y oficiales que 10 soliciten; de cartu
chos cortos para pistola reglamentaria de 9 mm.
al precio de 86,11 pesetas el millar o 2,15.la caja
de 25.

1.000 pesetas por dos quinquenios por llevar vein
titres años de oficial

Capitán (E. R.), D. J~é ZaJyas Ga.reía, del sexto regi
mien'to de reserva:

Señor...

23 de mayo de 1924.
Señor...

OBRAS CIENTIFICAS y LITERARIAS

Se autoriza al alférez (E. R) D. Santiago Cuello
y Durán, del segundo regimiento ligero, para que
publique su obra «prevenciones para el manejo
del ganado de tiro de los regimientos de Artille
ría y apuntes de veterinaria referente a. conoci
mientos útiles del cabal1o>.

23 de mayo de 1924.

Señor Capitán general de la primera región.

REGLAlvr~NTOS

Circular. Se aprueba el reglamento para la pis
tola de 9 mm., modelo 1921.

23 de muyo d¡-¡ 1924.

1.200 pesetas por dos quinquenios y dos anualida
des por llevar doce años de oficial

Teniente (E. R.), D. Rogelio Fontana y Saloodo, del prI
mer regimiento de montatia.

Oli1'o, D. Pedro Mal'ltínez y Castro, del primero pesado.
Otrq, D. Cándido Ailo:rJB<? y Garcla, del 11.° ligero.

500 pesetas por un qui.ulúenio por llevar cinco
• años de oficial

Teniente (E. R.), D. José Pu,qhades y Chirivella, del prL
mer regimjento de montafia.

Otro, D. L~io Aguada y Fernández,.del 10.0 ligero.
OtrQ., D. L~as C¡illeja y Viejo, de la Qomandancia de

Laxache.
Otro" D. Agustrn CaD't6n y Moreno, de la de Cauta.
otro, D. Francisco Dclgarlo y Pino, de la de Larache.
Otr<\, D. Agustín Gil y Sardón" del 10.0 regimienro li-

gero. ,
otro., D. FraIJl;isco"Benltez y Jiménez, de la Comandan

cia de Oel1lt.a.
Otro, D. A:nrlrés Sandúa y Mesa, del 13,0 regimiento

ligero.
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Teniente (E. R.), D. Agustín Ga:reía 'Y SánclJ.ez, del sép-
timo regimiento pesado.

otrq, D. Pedro Pérez y Hernández, del 12.0 ídem.
otro, D. Manu.el Litrán y Gómez, deL octavo ligero.
Otro, D. Juan Ruiz y. Rodríg~z, del cuarto pesado.
otro, D. Antonio Medma y Lanzarote, de la Coman::

dancia de Melilla. '
otro, D. Pedro Nieto y Agu:i1ar, del quinto regim:Lento

ligero.
otro, D. Anielrés Ortega y Garcla, del 12.0 ídem.
Otro" D. Serapio Fernández y Pinedo, del 13.0 íMm.
otro, 1>. Juan García y Pina, del segundo pesado.
Otro, D. Rogelio Rodríguez y Fidalgo, del tercero do

mon1'afia.
Otro, D. Ccledonio Roses y Tresserrá.s, del séptimo li-

gero.
Otro, D. Eladio Pérez LIed6, del quinto ídem.
otro, D. Felipe Cervifío y Barrio, del 16.0 ídem.
otro, D, Vicente Pedr6n y ,Domingo, del sexto ídem.
Otro, D. Francisco Jiménez y Ve1asco, de la Comandan-

cia de Cartagella.
Otra, D. Antonio Segado y ChillCÓn, del sexto regimiento

ligero.
otra" D. Francisco MeraIa y Escudero, del 10.0 ídem.
otro, D: Manuel Jordán y Franco, del primero de mon_

taña
otro, D. Alfredo PIanas y CarboneIl, del noveno ligero.
Otra, D. RUlperto González y López, del c,uarto de rE}

serva
El Oeneral encargado del despacho,

Lms BJmMlJDEZ DE C~ y TOMA!!

le. ! WI JI .... _ ..._,..,.._

Sección de Sanidad MUltar
DESTINOS

C1rcular. Se destina a los jefes y oficiales médicos de
las escalas activa y de complemento <le Sanidad Militar
y médkos auxiliares del Ejército que figuTan en la si
~::mte relación, y se consignan lOS qu.e se hallan ex
ceptuados de servjr en: Africa por corresponderles ag
00!1dJer al empleo inmediato en un plazo menor de seis
meses, en reLación núm. 1; los qwe correspondiéndoles
servir en Africa no han sido destinados por los moti
\'00 que se expresan en relación núm. 2, y los que no
pueden solicitar destino vQluntario por faltar1e3 menü':l
de seis meses para ser destinados forzow.. a Afdea (re-
lación' nl1m. 3). '

24 de mayo de 1924.

Coronel médico

D. Alfredo Conejo So¡lá, ascendido, del Hospital M.ilitar
de Alcalá de Henares, a disponible en la primera
regi6n.

'I\mientes coroneles mMieos
D. Lucás Zamora Moterrubio, a.scendido, de la Acade

mia de Infantería, a disponible en la primera re
gi6n.,

> Juan Jillllclenes de'la Cavada, a.scem:lido, de la <:"'1.
demia de Artil1m1a, a disponible en la séptima
reg:ón.

> Antonio Castillo Navaz, del Gobierno Militar de
Carta.gena, plaza suprimid:¡., a disponible en la
quinta regi6n.

- (Articulo 1)

D. José Ruiz Gómez, de la Asistencia al personal de la
pbna mayor de la Crpitanía general de la sép
tima reg'ón y Gob:ernoMilitar de Valladolid, al
ho"'pital de Alca1á de Henares. como Director
(art. 5).

> Leopoldo García Yoriees, de la Asistencia al ~
na! de la plana mayor de la Cap:tanía general
de la sexta región y Gobierno Militar de BurgJ'l,
a igual .~er-v;c:o en la Capitrmía general de 'la .sép
tima región y Gobierno Militar de Vallado,lId..

(Artí-e:u;1.o 10) ~
D. José Mafias Bernabelt de disponible en la segunda

regió}\ al hospital militar de Lérida, COilllo Direc- i
tor (art. 5).

~ José Lasm8Jl'ías Rubira, de disponible en la primera ¡
Ii3gi6n, a ,la Asistencia al personal de plana ma.-
yor de \a Capitanía, general de la sexta regi6n Ji
Gobierno Militar de Burgos. '\ ~

C-omain<lantes médicos
D. Rafael Criado Cardona., de la Fábrica de Armas de

Oviedo, y alumno Ion los cursos de Bacterio1ogfa y
Análisis en el Instituto dEl Higiene Militar, al hos
pital de Pamplona, contmuando en el referid<l
curso.

~:. Luis L6pez Ortiz, ascendido, del Instituto de H1g1e
nJ3 Militar, al mismo Instituto, con aI'Teg1o al
artículo 12 00l real decreto de 28 de abrll de 1923
(D. O. nlím. 95), dándose como compensuci6n la
p,laza d'll comandante médico, jefe de la Cllni<:..'l
militar y S!ervicios sanitarios de Oviedo.

(Mtículo 1)

D. Juan N~"Vo Díez, del hoopital de Palma de Malloi'
cs-, a ,la Academia de Artillerfa.

>, I.eunardo Fernánrlez Guerrero, ascendido, de dispo
nible en la. primera regi6l'1\, a la Secretaría de la.
.r",fatura de Sanidad de Santa Cruz de Tener:ife.

:& Isidro Sánchez Fairen, de disponible en la quinta
región, a la Academia de Infantería.

) Ju~ián Mingui1lón de Soto, del hospital de Tarrago
n¡a, a,l de Alicante.

:-> Luis Gabarda Sitjar, de la Secretaría de la Jefat~

ra de Sanidad. Militar de Santa cruz de Tenerife,
al hospital mWtar (11€ la misma plaza.

(Artí"Culo 10)

D. SauIo CaBado Velázquez, de dispDnib,le en la cuartl
regi6Dl, al hospital militar dp Tarragona.

) Arcadi.o Grande d~l Riego, de disponible en la 'Pri
mer regi&i, al hospital de Palma de Mallo:rea.

r=--:~~> ...... -.'.,--:--~";'" ~-: ....... ;, ¡.~ ...ol.- ·- ....A

(Artículo 15)

D. Enrique GonzáIez Rico y de ,la Grana, de la Jefatura
. de la Clínica Militar y servicios sanitarios de

Oviedo, plaza suprimidw, a la Fábrica de Armas
de Oviedo.

ClllPitanes méd1c(};!

D. José Malva L6pez, de la tercera Comandancia de Sil.
nidad y en comisión en el Aer6dromo de Los Al
cázares, cesa en la ¡expresada comisión y se in
corpora a su destino de plantilh

:. CollP"tantino Roldárr Sevilla, del I1?s)i:dento ,le L'tU
ceros Barbón, cuarto de .:-:abal;r:ría, y en comisi6n
en el segundo 'ie ArtiJl.'ría. ele !\JontaiL1, CE'sa en
la cKpr'lsada coull<j6n y '0 !l1é')j p .•'a a su d(stlno
de plantilla.

(Artículo 1)

D. M.9.nuel Luz6n Linde, del Grupo de baterías Hgerl\3
de 0euta, al primer regimiento de ArtiU2Tla ligerlti.

.~ José Ventosa Pnnsoda, del regiJn;cnto de Infanterfa
Serrallo, 69, al del Rey, t, V en comisi6n a la
Academia de Artillería.

;t Manut11 Sanjuán MolinlE'r, del Grupo de Fuerzas Re
gu,lares Indígena.s de Tetuán núm. 1, al Grupo de
de Instrucc:ón ti? Artmerla.

> José Larrosa Cortina, de la sexta Comandancia de
Sanidad, a la Brigada. Obrera y Topográfica de
Estado M~or.

Real decreto de 9 del mes actual (D. O. nlÍm. 108).

D. Anketo Gareía Fidalgo, del Tercio de Extranjeros.
al Grupo de baterías ligeras de 0euta (V.).



En plaza de su empleo
Mar-cellno Martín LW}Jmo, a la séptima Comaooanc1:t

de ::>anidad, y en COJ:ll.Í¡;lÓIJj al l'cgi.1niento d¡e Artl·
Hería (te poslción.

» .A1f011pO Cayóu .b'erb.áncb:lz, a later'Cel'8 CQmllnd3IJCla
da ::>an.i.d.acl.

lUédlcos auxiliares del Ejército

Do Fernando de la Fuente Hita" ,al regiuuien'to de 111
fántería Vad Ras, 50.

» José ¡;áThchez HlY'gl~inooy, del hospital de BUr~ al
regimientD de lnfanwr:ía Zar:J.goza, 12. .

]> Pedro Badía Barberá, nombrado p<¡r rea;l orden de
23 del actual (D. ü. núm. 116), aN~ y
OontingenlCÍas del. servicio en Larache.

Relación número 1.

Ninguno.

Relación número 2-
Cap:lt.án médic,o, D. Eu.genio Ruiz Migue4 .al1lIIlIlO de

los cursos de Cirugía.
otro. D. José Arangüena Ugaloo, dtl reemplazo por 'eJJ.-

fer,rno.
otro, D. Jaime Roig Padr'6, ídem íd. "
Otro, D. MigWólL Hombría. Iñiguez, íd~m por hei;l~.
Otro¡, D. Luds Marma AguJ.J:'ra, de SerVIClQS d'e Avla'Cl6n.

Relación número 3.

Tenien:OOs COiNneles ,médicos

Do Lucas Zamora. MonteITubio.
» Juan Jáud~ de la Cavada.

<»1IJ1!lldanw.s mMfKlos
D. Luis López Ortiz..
» AntDnio Jiménez Arrieta.
> EnriqUE ~é Qo.nzáJle2"
:. Saulo Casado Velázquez.

Capitalle$ médicos

D. Ehrgenio Ru:iz IMiguel.
> José Arangüena Uga,Ide.
~ Jaime Roig Padró.
:. Miguel HQillbría Iñ.iguez.
> Luis Marina Aguirre.
> Miguel Lafont lDy,idana.
> Servando Casas Fernández.
» José Luxán Zaba;y.
:t VioontJe Villar Martínez.
> Antonio Mair'tínez Navarro.
> José Oliveros A,lvarez.

Ce.:¡an en sus actuales destinos quedando ascri.ptos a
las (Ja:1JHaUl:.lS g0J101'aiu:; y.ue se e:x:pl'ElSan.

A la prlmeI'a reglón

D. lDrenzo Camw .A;lba, ®l jt()¡,lJital militar de urgen
Cla dp esta UoIW.

» Andrés Casas llVlart,mez, dcl regimiento de Infante
ría H.ey, l.

» Franciscp ltlv€l'a Zam'andi'COCchea;, uel hospital lL~

urgencia de eota UorUe.

A la octava región

D. Julio Aníbll¡l Prieto, del tercer, regim.i.ento de Arti
llería de montaúa:

Real decreto de 9.del mes actual (D. O. núm. 108).

Juan Antouio Bernández Sánchez, a N€CeSidaWls y
Uu,ut1lllil.;u,l\C1M Ue!. ::>Cl"vleio en .Melllb (b'.).

1...U..w.••.1.--; ........... IlI ~ .. ~~ ._(.JlI i 1('. .......... ..

A1féreces m~ de eompleme¡nto
D• .lh'llncÍ800 lüve.:; .Lópuz, deL regüulenw de Infantería

.l:tt!jY:, 1, al Ú{: l<l"ana.da, ~4, y bll COllllS1<3n al Úl>
Lalt(;l;llU<; (j¡J ,1u. ltl.llJ.la, l:iElgUlnUO u.e Uaballería.

~~.~~ ~.-----------,....-.-------D. O. n6m. 117
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D. Ildeftmso Márl1n Rasc6:n. de los Servicios de Aiero'1-¡

tación de G~ada,lajata, al regimiento de Infante- D
ría América. 14, expedicionaJ.io en Lara.che (V.).

Iforzosos I
.0. Carlos Rozll/il Seir.iletz, del regimJ.ento de Infantería

Uranada, 34, y en comision en 1:1 A~a de ,
Al',tJ..Uerlllw al dql i:lerJ:ailO, ol:l, C8Sano.o tlll la ex
pr'e.::;ooa co.llJ.isi6n.

;¡, l<'hl.!1CÍSCO d.e .la Uruz Helg, de b, cuar,ta Co1JJAIldan- D.
cía de l:lanldW, al r'eglm..:nto Utl ln1auleI'Ía Bur-
go::>, i;lo, e:x:pedJ.cloJ1ar10 en M'1liHu..

;¡, liranCll.iCO Ji'el'nanuez Ga:>al'üs, uel 1)u1!óslto <le Hecl'ía
y lJOlll.a de 111. cuarta. zona !JeeUu.rla, al legimlcnLu
de 1xuanwria 'l'arl'ago.n¡¡" '¡ti, eXlJCúl(;lOHal'io en
oeutla.

TeID1e.ntes méll.icoJ:l

(Artículo 1)

D. Uanuel Tonecilla Uarrión, d~i l'eglJlliellto de Inftm
:tel'la. 'l'l.l,l'l"aguua, 715, expeululO,Ual'.io en (JeuLa, al
llus1!Üal lilultar de urg\::llcla uc eota Col'lp.

;¡, Mal"LO .lW:itebl:Wl, Al~allgUlez, u'11 lX;gllllWllto dtl lUfan
teua América, 14, eX!Jeú1clo.uauu en Larache, a
la pl'llllel'a Uuma.t1Cta11Cúl. .(J,6 bai,ida.u ¡Militar.

Ascendidos a este empleo por real orden circular de 21 del
mes actual (ll. U. núm. 114.)

Forllí06Os, en plaza de CllJ!itán

D. Ang'il Jorro Azcúne, al .l'egimientD de Infantería
lOOy, 1. .

» Cristóbal López liodríguez, al Ul'1J\PO de !.qgeIl1f}!'Os
de Uran lJallarla.

".& Alejancu:'o GóllleL: .lJuráJl, al Grup<¡ de Escuadrones
ae Ura¡:¡. Canaria.

~ Manue! Gómez Dl.4l'á;n, ~ hospital militar de La::;
Pa.J.mas.

» José .Maqtreda Ruiz, a la AC,ademia de Caballería.
.. Cá:rJdi¡¡¡,o AWare.z de J.a Qruz, al ;regim.iento de lntaD¡'

tería La Victoria, 70. .
> Amado Monforte ::>ara.sola., a la O:>~nrlJancla de

AFtillería de Menorca.
.. JUI3tin.íaro Maté Dle~ a;l Ulndécimo regimiento de

Artillerí:l. ligera.
.. J ua.u Roldán Yáñez, al reg.i¡miento de Infanter1a

L'uenca, 27. ' . .
:. Manuel Bugallo Pita, :ljl décimoquinto reglIll~nto

de Artillería ligera. , .
.. Juan ::>ánchez Pérez, al décimocuarto regi;m.iento de

Artillería pesada.
) Gabriel 'rera Arias, a¡l ¡¡j".-gimi~mto de Infantería Se-

guvia, 75. . .
.. Eugenio Mar,tínez DorríerJl, al reglIlliooto de paza

dores Gali~ 25 de caba~a.

.. Antonio Amor Tejedor, .a¡l regimiento de InfMl,tería
llealtado 39.

.. Manu,el CoITal Ga.rcí;a" al de !.¡tlChana, 28•

.. Jl\lián Obiol Por:¡as, a Necesidades y Cb.ntingencias
, del Servicio en, Las Palmas.

,~ JOSé Pérez .E1ern;ández, al segundo r~imlooto da Ar·
tillería de Montaña en Alicante.

# Viooute Macu,Jet Valencia, al regimiento de Infante
,ría. M&llorca;, 13.

;ro Fernando López Tomasetty, al de Tenerife, 64.
... Alberto Madrigal Calderón, al regj.mi~to dle Caza

dores Tetuán, 17 de Caballería.
.:1> Joofl Ma.ría Rodríguez Ruiz,~l primer regimiento de

Artillería de !MoIJ¡l;aña en Barcelona.
.. Rafael Alvarez Pérez, a la A,slstencia al pers:ma.l

'del AeródÍ'oano de Loo AlcázaI'€S.
.. Alfi.redo Hurtado Oliva, al sexto regimiento de Ar-

tllle:r1a pesada.
':t I.I9andro Rey U garte, al séptimo regimiento de Ar

r,¡ tiller!a pesada.
';',;) Jooé de Miguel Rey, al batallón de Montaña Es-
f, tellar, 14, de CazauoreE. .
~. Gregorio Vega. Pérez, al tercer Tegirniento de Arti·

~~ Ja:::: ~=ta:~z Paiacios. al batall6Jl Mon~ \
illrGa .6,lfonao XII. 15.0 deC~
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D. Arcadi narcía de Castlo y Raya.
:. Ange~ lv.Inrtínez Vázquez.
> Saturni.:qo Giner RillOlJ.
:. Victoriano Peche Blanco.
> JUjliáu eonthe Montem'OSO.
:. Felipe pé;rjez Alvarez.
> Manuel Port~la Hel'rero.
> Tirso Rodrrígu¡ez García.
~ AgUJ>t1n Pariente de la Cruz.
> Ignacio Boffiil Combelles.
> Domingo Mo,liner ,Aedo.
> Joaquin COtanda Llavata.
> Severino (MJ Alldl'é.:; Unzueta.
> Benigno Fernández Corredor.
> EuseLlio Jiménez :-;áLnz.
.. Bernardo Elcarto Ola.
> lfeUpe Campos A,lbuerllé. \
Jo Ovidio Fernández lWd.ríguez.
Jo Esteban Diez Urooa.

TenIentes méd1c08
r

D. Alfonso Cayón Fernández, .
> Matilde Lázaro Nüñez Pa,laclO&
~ GregorIO Vega Pérez.
:. José d.3 Miguel Rey.
:. Leanclro Hey Ugarl.e,
:. Alfredo Hurtado o,liva.
.. Rafael Alvarez Pérez.
:. José María H.odríguez Rrt,iz.
:. A,lberto Madrigal Calderou:.
• Fernando L6pez Tomasetty.
> Vicente Maeulet Valencia.
• José Péri3Z' Fernández.
~ JU!lián Obio¡l Ponas.
:. Marcelino Martín Luelmo.
.. Manruq! COnal García.
.. Antomo Amor Te.¡euor. '
Jo Eugenio M.adínez. Dorrien.
:t Gabriel. Tera Arias.
:. Juan Sánchez P~reZ.

:. Manuel Bugallo Pita.
:. Juan Roldán Y~ez.
:. J'ustiniano Maté DíeZ.
:. Amado Momarte Saraoola.
Jo Cándido Alvarez de la ()rujz.
Jo José MaqUeda Ruiz.
:. Manuel G6mez Durán.
:t .Alejandro G6mez Durán:.
:t Cristóbal L6pez Rodríguez.
Jo An~ JOITO Ascune.

:~l Je,,~, ... encargado del despacho,

WIl> bU''4VJ)S'l. DIt UA&"l1iIO 1 l'úM'"

________...--..lt , .....__;00..----

Setdón de lnstrllcd6n. RetllDlenlG
, OlerlO! dlVllSlS

DESTINOS

f Oi.rC'lll4r." Loo jefes y oficiales. de la Guardia Ci,il
oomprendidos en¡,la siguiente re1aci6.n, pasa.rán a los des
tinos que eIl¡ lA misma se expresan.

~ de mayo de 1924.

Comandantes

Do Ra.m6~ Pérez Tello, ascenrlido, de la Comandall¡Cia
de Caballería del. 11.0 Tercio" a la Com8Jiancia
deOviedo de segundo jefe.

> José Redond~ Crespo, ascendido, de la Plana Mayor
, del 19.0 Tercio, a la Comandancia de zamora. de

segundo jefe.
> SebaBtián Royo Salsamendi, ascendido, de la Coman

dancia 'üe Bada.joz, al Colegio de Guardias Jóve
n$ (Sección Duque de Ahmn8Jia), en comisi6.i.
y afecto para haberes al mismo Coleg1o.

Jo Antonio Ortega. García, dsip<mible en la prime:·¡J.
reg.i6n- a la Comandaooia del Sur, da s~o
~e.

D. Enriql~:; Buscató Ventur:1, de la ComandaDiCia de
üvi€Úo. a la de Cádiz, de segundo jefe.

» Julio Alvarez Esteban, se,gu,lldo jefe de la Coman
danpia 00 Avila, a la de Vallado.Jú.d., COn igu.al
¡cargo.

:. Ramón Fernández Coota" del Cuadro eventU!al, a la
Comandancia de Avila, de segu.ndo jefe.

Capitanes

D. JOSé Hernández Pérez, en oomisión en el Oolegio de
Guardia::; Jóvenes (Boo.clúll Duque de Ahumada),
a la ler'e;el'a e;ollJpañía d.e la Uulllandancia ,:le
Badajoz. '

:. PrllJúLivo Ezcwr.ra Mantero1a, en comisión en el Qo,.
Jegia de Uuur'dlas J6venes (See;clóll Duque de
Ahumad.a), a la tercel'a (;olilpañiu. de la (JomaTr
dan,da q,e ürensa.

:. Cei'erlno Suárez Mostaza, ascendido. de la Comallr
dancia de Lérida, 'a la sexta c,ompaília de la de
CU'6Jlca.

:t Arturo Guerrero Ruiz, a&Cendido, de la S,ecc16n
montada del tercer Tercio, a la Plana Mayor d.e
la Comandancia de C~ballería del 10.0 TercIo.

» Crescencio Barricarte Iradie!, .ascendido, de la Co
mandancia de Navarra, .al. Colegio de Guardias
Jóvenes (See;ci6n Du,que de Ahumada), en COll11~

sión, y afecto para haberes al mismo Cole~io.

», Antonio Meneses Fernández Mtranda, ascellitido, de
la Dirección general, al Colegio de Guardi.M J6ve
nes (Secci6n Dw:¡uede Ahumada), en comislCin,
y afecto para haberes al mismo Colegio.

» Antonio Carpallo FargaJ.lo, de la segunda compafiía
de la Comandancia de Mar,ruecos, a la Pla.ua
Mayor del 19.0 Tercio, de ayudante secretario.

» :J:.ooncio Rollón Vaquero, del segundo escuadrón de la.
Comandaocia de Caballería del 23.0 'I'eDCio, a la
segunda compañía de la Comandancia de Mole-
,rruecos. ,

:1> Benito Haro LU;Il1breras, de la Plana Mayor de la
Comandancia de Caballería, del 10.0 Tercio al se

.. gundo escuadrón' de la de Caballería del 2.3.0
T~rclo. . ..

:. Manuel F.ernández Gallego, de la octava oompaMlI.
de la Comandancia de Qáceres, A ;La CUll.':1a com..
pañia de la de BadajOz.

:l> Benito Rodríguez Biesa, de la tercera comp.a1Ua de
la Comandancia de Orense, a ;La octava compafiís
de la de Cáceres.

» .Jo,sÉ. Gelado López, de ,la Plana Mayor del 22.0 l'er
cio, .a la misma, de ayudante secretario.

> Guillermo Céspedes Meneses, de la Plana Mayor dE'l
22.0 Tercio, de ayudante secretario, a la Plana.
Mayor del 22.0 Tercio

» Angel Her~ández Mavtín, de Ja Plana Mayor del
11.0 TercIO, a la Plana 'Mayor de la Coma.:nda.n.cia
de CaballerIa del mismo Terc:lo. - . - .

:. Ezequiel González Ballesta, de la tercera rompafita.
de la primera Comandancia deJ, 26.0 Terc,i.o, a la
Plana Majyor del mismo Tercio, de ayudante se
cretario.

» Fernando Vázquez R!lJlloo, de la Plan,a Mayor Ucl
26.0 Tercio, de ayudante secretario, a la terce.a
compa!ñía de la primera Oomandancia del mismo
'rerClo.

:. Francisco VillaJ6n Gir6I\ de la quiJita compaID:a de
la Comandancia de MáIaia:, III la flexta COlIlpa·
:ñía de la misma comand.aIilCia.

> Pedro Báez de Sicilia Morales, de la sexta; compa,.
:ñía de la Cbrnanrlancia de Málaga, a la quinta
compafiía de la misma Coimanda.nda.

Tenfentes

D. Seraffn, Encinas Criado, disponible en la séptima
regi6n, a la Comand.ancia de Huelva.

]> Fran-cisco Ortíz Tallo, ingresado del Alma de In
fanter'ía y de reemplazo por herido en la segun
da región, continüa en igual situaci6n y afecto
para haberes al 16.0 Tercio.

\ Marcelino Cresno Crespo, ingresado <i31 Arma .le
lJifam:ena, a 1& <Xmla.nrlaI!QU\ de Qaballel'f8, del
~~
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ISeñor Capitán general de Canarias.

Señor Capitán general Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina.

D. José Valle Fernán~ de la primera Chmandan<.lia
del 26.0 Tereio, a la Comandaooia de Navarra.

> Diocleciano Polo MartIn, de la Comandancia de
Madrid!, a la del SUll'.

> Juan lfiigu.ez González,' de la Comandancia <fu Ta-
rragonra, a la de Zaragoza. .

:) Luis Mata Domínguez, de la Comandlancia del Este,
a la Secci6n montada del te:ooer Tercio.

> AdQ1fo Gutiérrez CaldE.'lI'a, dd escuadron del séptimo
Tereio, a la Com andancia del Este.

> Franci!sco Díez 'ricio, de la Comandancia de Zara
l/;Qza, al e&Cuadr6n del séptimo Tercio.

> An'tonio A1varez CiUdad, de la Secci6n de ajustes de
]¡a Guardia Civil de Ultramar, a la Comandan.ch
de BalX.'-elona.

> Francisco Rodr1gu.ez Hinojosa Delgado, de la eo.
:manda:ncla de.l Este, a la de Sevilla.

Alfé~

D. Juan Ranúrez de la Duefia, ascendido, del es<:uadr6'l
del octavo 'rereio, al escuadr611 del segundo Ter
cio.

> AndJréS García Rubia, ascendido, de la Comanda.n
cia de Jaén, a la de Córdoba.

> Daniel García Martíne.z, ascendido, de la Coman
dancia del Sur, a la de Cáceres.

> Ju.an Bode'6n Fenellooa, ascendido, de la Coman
danci.a de Madrid, a la de Badajoz.

:. Jaime Souret Monc11ís, ascendido, de la Comandan
ICia de Gerona, a la de Lérida.

> José Rodirigo Perera, ascendido, de la Plana Mayor
del 15.0 Tercio, a la Comandancia de Canariw.

> Rafael Martín Caballero, de la Comandancia de L0
graiio, a ]a primera Comandancia del 26.0 Tercio.

> Cesáreo' Maa'tín GiróJJj, de la Oomandancia de Huel·
va, a la de Logroiio.

> Bienvenido Aguilar MaI'ltínez, de la Comandancia
de Canarias, a la de Santander.

> Santiago Encinas Polaneo, de la Comandancia de
¡SevillBi, a la de Madrid.

> .Juan del Ama Jiménez, de la OomandanoCÍa de Ovíe
do, a la del Norte.

> Francisco del Río Aguilaír,. del e.scruadr6n del l~.o
Tercio, al escuadrón. del séptimo Tercio.

> Alfbnso Martínez Quesada" de la Comandancia d3
Jaén" a la de Caballería del 23.0 Tercio.

> Felipe Mamn TONes, de la Oomalldancia de Caba
Hería del cuarto /Tercio, a la Comandanda del
Este.

Se destinan a las dependencias que s~ indican, al
jefe y oficiales del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Mi
litares que figuran en la siguiente relación.'

24 de mayo de 1924.
Señores Capitanes generales de la primera, tercera"

Cuarta y quinta regiones y Subsecretario de este
Ministerio.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y de>'
Protectorado en Marruecos.

Archivero segundo

D. Antonio Espejo Montero, disponible en la pri
mera región,. a la Capitanía-general de la
cuarta (F). .

Oficial primero
D. Francisco Melendro, ascendido, del Gobierno mi

litar de Murcia, al mismo.

Oficial segundo

D. Luis Anguita Arqués,: ascendido, de este Minis
terio,; al mismo.

Of~cial tercero

D. José López Roca, ascendido" de la Capitanía
general de la quinta región, a la misma.

Se destinan a las dependencias que se indican, a
los escribientes del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Mi
litares que figuran en la' siguiente relación.

24 de mayo de 1924.

Señores Capitanes generales de la primera, segun·
da, quinta y sexta regiones.

Señores Interventor civil de Guerra y :\iD,rina y del
Protectorado en Marruecos.

Escribientes de primera clase

D. Andrés San Luis Gato, ascGudldo; del GobiernO'
\ militar de Santander; al mismo.

Escribientes de segunda clase

D. José Gutiérrez GilabOl t, del Gobicl1lo Idiitar do
Sevilla,. a la Capitanña general de la segunda
región (V).

> Alejandro Lobo Gómez cl.3 Ca'lo,~ de nuevo in
greso" sargento secretario de causas de la
primera región, a la Capitanía general de
la quinta región (Y.).

---.
MATRIMON¡IOS

Se concede licencia para contraer matrimo
nio cqn doña María Luisa Sánchez López, al músico
mayor de tercera D. Antonio Casaurrán Soler, con
destino en el regimiento de Infantería Tenerife, 64.

23 de mayo de 1924.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJER
CITO

Se concede la devolución a los individuos com
prendidos en la siguiente reláción, de las cantida
des que ingresaron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, las cuales percibirán las personas
que hicieron el depósito o las autorizadas en for
ma legal.

23 de mayo de 1924.
Señores Capitanes generales de la tercera; quint~

sexta,· séptima y octava regiones y de Baleares.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y diH
Protectorado en Marruecos.
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duardo Payá Reig , ••••• 1923 Alcoy •••••••• Alicante •••• ¡AICOY, 41 ••••• 16 febro. 1923 975 Alicante ••• 50
iguel Galiano Martinez

Albacete ••• sepbre 2.360 Valencia •• 1.00de Medinilla •••••••••• 1'23 Almansa ••••• ,BelUn, 44 •••• 11 1923
egl1ndo Celedonio Ezque-

Sobradiel •••• Zaragoza ••• Zaragoza, 63 •• 8 febro. 580 Zaragoza •• 12rra Latas •••• , ......... 1922 1922
Ramón Zabalardo Pons •• 1923 rafalla ••••••• Navarra •••• rafalla, 77 •••• 10 enero. 1923 113 Navarra ••• 1.00
Antonio Raiz Rub: ••••••• 1923 Corella ••.•••• Idem ........ Idem •••••••• 29 agosto 1923 442 Idem •••••• 1.00
Carlos Abascal Gómez ••• 1923 Entr'ambasa-

guas • • • • • •• Santander •. Santander, 83. 8 sepbre Ig23 3:'11 Santander. So
Slxto Cuadrado de Lama. 1923 Pedrolla del~Valladolid •• Me di na del

24 agosto 19%3 663 Valladolid. So. Rey ••••••• Campo, 87•• \
Aurelio Canteli Alonso ••• 1920 Nava •••••••• Oviedo, •••• Oviedo, 109 •• 12 febro. 1920 609 Oviedo ••• 50

aauel Suárez Roza ••••• 1'23 Corvera • 111 • • •• Cdem ••••••• ldem. , ••••••• 17 ídem, 1923 648 Idem•.•••• S
Celso Garcia Pernández •• 1921 Grado ••••••• Idem ••••••. Pravia, 111 ••• 23 agosto [923 929 ldem •••••• 1.00
FranciscoManresaManresa 19:'1l Campos del

Puerto. • • •• Baleares •••• ~alma•••••••• 7 febre. 1921 191 P. Mallorca. 2S
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El Oeneral encargado del despacho,
Lms B:mMUDE:Z DEl CASTRO y TOJUI._---.-......._---......---

Se desestima la petición de ingreso en el Cuerpo
y Cuartel de Inválidos, del soldado de Inten
dencia. Pedro Vales Rodríguez, causando baja en
el Ejército por inútil, con el haber pasivo que le
será señalado por*el Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

23 de mayo de 1924.
Señor Capitán general de la octava región.

,Señores Capitán general Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina e Interventor civil
,de Guerra y Marina y del Protectorado en Ma
Truecos.

r Intendencia General Militar
INUTILES

VUELTAS AL SERVICIO
,¡i·. d;".'::;Jl~aJ

Vuelve a activo el coronel de Intendencia, su
permumerario, D. Enrique Labrador de la Fuente,
con arreglo a 10 prevenido en la real orden circu
lar de 29 de noviembre último (D. O. núm. 266).

24 de mayo de 1924.

Señores Capitán general de la primera región e
Interventor civil de Guerra y Marina y dél Pro
tectorado en Marruecos.

El General encargado (la! ¡j~spacho,

LUIS BERMUDEZ DE C.4STRO y TOMAS

CONCURSOS

Sección de Aeronálltlm

• (J. I!

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

LICEN9IAS

Se conceden dos meses de licencia por enfermo
para. Leganés (Madrid), al ordenanza de laAgru:
pación de Conserjes y Ordenanzas de Intendencia
con destino en la General Militar, Carlos Auñón
Gon~lez. '

23 de mayo de 1924.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Señores Capitán general de la primera región' e
Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

Se ~igna para asistir al concurso de globos
esféricos ~Copa Gordón-Beunet> que se celebrará
en Bruselas <Bélgica) el presente año, tripulando
un globo militar, al comandante de Artillería don
Vic1:mte Balbás y Carrillo de Albornoz, como piloto.
y al capitán de Ingenieros D. Enrique Maldonado

( y de Meer, como auxiliar, con destino respectiva
( mente en la Sección de Aeronáutica de este Minis
1 terio de la Guerra y Servicio de Aerostación, acom·

l pañados del sargento de Ingenieros Jesús Llorente
Se concede al conserje de Edificios Militares de Santamaría y dos soldados de dicho Servicio, im

Gu;adalajara Francisco Hemando Romanillo, la gra- i puestos en las operaciones de equipar y soltar glo
tificaeión mensual de quince pesetas para casar-ha-¡ hos. Los referidos jefe y capitán, disfrutarán una
hitación, a partir del mes siguiente al en que fué indemnización de 150 pesetas cada uno, durante
d~rribado el local que ocupaba y hasta que se le los 15 primero's días y 100 los restantes a más
proporcione otro en algÚn edificio del ramo~, de su sueldo y demás devengos que por sus des-
Guerra. tinos les corresponde, percibiendo .igualmente 50

23 de 'mayo de 1924. pesetas el sargento y 25 los soldados, diarias, todo
SeñQr Capitán general de la quinta región. ello con cargo al presupuesto especial aprobado

para esta atención, haciendo los viajes por cuenta
Señor Interventor civil de Guerra, y Marina y del del Estado, dentro del territorio nacioIUl.l y con

Protectorado en' Marruecos. derecho a los viáticos reglamentarios, expidiéndo-
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Soldarlo. Cornelio Alfaro G3Jrcía, del regimienro de In-
f'antería Melilla, 59.

otro, José Jiménez Ruiz, del mismo.
otro., José García Pérez, del de Palma, 61.
otro, Anronio Castillo Berro, del eJe IMaMn, 63.
otro!, José Caballero Caste1l6, dElI miBmo.
Otro, Miguel Ortíz Plá del mismo.
otro, Jesús Sánchez Suárez, del de Afr'ica, 68.
Otro, José Plá Torrent, &:jI mismo.
otro, Isaac Ruiz MaTtínez, del mismo.
Otro, Eusebio Vergara" del mismo, •
otro, Anacle:!:o Osario Gaspar, d€ll mismo.
Cabq, MarialllO Montaner Samit1er, del batallón aJe ca-

zadoroea Madrid, 2.
SoMado, SaJustiano Santiago Santa, d€!l de Tarifa, 5.
otro, Francisco B1asco Paya, del mismo.
otro, Ferm1n Lázaro Héras, dEll mismo.
otro, Juan Ruiz Isabel, del de Segorbe, 12.
Otro, F~liciano Ramírez OterIn1n, del mismo.
otro, Joaqum Joma Garc1a., <1:9:1 millmo.
Cabo, Francisco D1az :!$quinos, <1181 de TaLavera., 18.

Para el tabol' de Caballería

Soldado, He:crninio Rodríguez Rodr1guez, del regimiento
, do Cazadores Almansa, 13.
O~ro, Joaquín Pérez Ros, d,81 de Alcánt:lrrt, 14.
Cabo, Jaime Martí Vall, dl8 la sec::n611 de hopas ole la

Acadxm1ia de Artillería.
Soldado, Gregario Abete Gamba.rlle, de la. Cbmandancla

de Artillería de Pamplona.
otro, Gonzalo García E13rnández, :le la. Hllsma.
Otro, Juan Revilla Lázaro, del S~Hl'to regimiento de

Zapadores iMinadores.
Otro, Ram6n Gironés De¡lfOI'JX, del mismo.
Otro, Vi.eeniJe Vicente Vicente, del mismo.
Otro, José S:erra Gorda, del mimno.
otro Franci6CO Valles Mairml, del mirilla.
Otro; Raj'ael Sarta Tr-íc:io, de¡l nüsmo.
Otro, Fermín Bret6n Sandro, del n'J~mo,

Otro Dionisio MelclJ.or pascual, dElI mismo.
Otro' Víctor Martínez Domíngu'2z, del mismo.
Otro: Antonio Adán Miranda, -del mismo. .
Otro, Leoncio Arguero Hernándlsz del regirr}1ento de

Cazadores Vitoria, 28.
otro, Regino Vega Pérez, 001 ,nislao.
Cabo, Mardano Martín cereceda, d~l de TaxCUr¡ 29.
Soldado, Edelmiro Fernández Santarnll.ría, d~l m1Sm?
Cabo, Enrique Naval E13rnández, ele In oompafí13. mm';!.

de Sanidad !M~litar de Melilla.

AL GRUPO DE FUERZAS REGULARES INDIGENAS
DE MELILLA

PlIll"a l~ 'tabl}l'IeS de infa.n~ría

Cabo, Pedro San José, del 'regimiento de Infanterfa Sal1
Fern;ando, 11.

Otro, Siro Gallardo Chillaron, del I);ismo.
otro, Agustín Fernández Sober6Ii, cM de Melilla, 59.
otro, Francisco dI3 ¡la Corle y Corte, del batallón de

Oazadore13 Arapiles, 9.
otro, José Rosa Patrocinio, del ~i,dento-de Inianterfa

Extremadur.a, 15.
Soldado, Antonio Telles Bustamante, del 00 M~U1la, 59.
Otro Pedro Martínez de la Hoz, del de San Marcial, 44,
otro: Artf;onioManuel 'Martín~ de In Coruandanda d<.:!

ArtilleI1a de Ceuta.
otro, Sbn6n Lorens Garcés, d~l n:.gimJento de Inianter1a

Melilla, 59.
otro, Agust1n E8tm'!3 Reves, del -::u15mo.
otro, Beliito Rot Fernánd-ez, del :te Erlremadura, 15.
otro, Antolín García García, del de Guip11zcoa, 53.
Otro, Julio Bardajir Llovet, del de rnrdoba, 10.
Otro, Juan Prado I..€d€mna, del bat~116n de Cazadores

Madrid,2.
otro~ Antonio Sabariego Priego, del regimiento de In'

fante.ría Extrernadura, 1{5.
otro, José VeIaOOf) Buznadiego, d~l bata116n de Cazadcre8

Madrid, 2.
otro, Jooé ROOI1guez Lama.s, del ;regimiento de Infan'..

terÍa Cariñola" 42.

25 de mayo de 1924D. O. núm. 117

Sefior...

Cireular. Se púbHca relaci6n da aspirantes a desti
n~ ~ los Cuerpos) de Fuerzas Regulares Indígenas que
~~ cItan, con arreglD a la real orden circular de 21 de
octubre de 1922 (D. O. núm. 237).

22 de mayo dj3 1924.

seles por el Ministerio de Estado los oportunos
pasaportes diplomáticos.

23 de mayo de 1924.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Señores Capitán general ,de la quinta región In
tendente general Militar e Interventor civil de
Guerra y Marina y del Protectorado en. Marrue
cos.

De orden del Excmo. Sefior General encargado
de! despacho de este Ministerio, se dispone lo si
emente:

Sllbsecretarla

AL GRUPO DE FUERZAS REGULARES INDIGENAS
DE TETUAN

Para los 'taboros de Infllntería

Cabo, JUl:tlli Recio Marín, d,€¡l regimie'nto de Infantería
Sa.n Ferrnando, 11.

Otro, Vioonte Martínez Fernández diel nl!iíID1o.
Otro, Primitivo da la Fuente u~tW3ia, del ml$no
Soldado: ~tonio ,9Onzá1ez Rodríguez, dlEjl' mismo. •
Otro, Candido Munoz ,Castaño, del mismo.
Otro, José Pérez Sanguino, del mismo.
otro de 1.a, Jooo Salas Muniesa, del mismo.
Otro de 2.a , Mallll€jl García Sosa del .mismo.
~::~.: Jusé Gim.ldo Elena, 001 d~ Extramarlura, 15.
~do, Matías !Mata Rosas, del mismo.
OtIO, wre:nzoAguilera Díaz, dl'il mismo.
Otro, Fermín Galindo García;, del mismo.
Otw, Francisco Garrido Ga.rcía, del mismo.
Otro, Salvador González Ve¡lázquez, íl31 miem.o:
Otro, Mariano Cervillán; Q¡e Arcoo, del mismo.
Otro, Manuel Rodríguez iMontes, del mismo.
Otro, MaIlJUI31 Sánchez García, MI mismo.
otro, Juan Pozo Bazán. del misÍno.
Otro. Fram:cisco Toro Alva<r'Cz, del mismo.
Otro" Francioco Molina 'MuriE1l, del mismo.
otro, Justo Contrer.as AríaS, diel mismo.
Otro, Ju= Mera RendD, del de Va.lenda, 23.
CorIlfll;a, Pedro Hueya Marbán, del de Burgos, 36.
Ta¡mbor, José Me:ire Ozcarbero. d~l mismo.
Soldado, Nicolás OOnzál!ez Bolla, del de Car'iñ~I8.b 42
Otro, Lu.is A,lgama RodTÍguez, del mismo.
Otro, Pedro Prieto Toscano, del mi'3Illi>.
Otro, ~iguE1l Díaz Arres, del misnw.
otm, Ramiro Castro VillaverdB, del de San :Ma~1, 44.
'Cabo, Pedro Gironella Subir-6s, del de San Quintfu, 47.
otro, Jacinto lMilla Martínez, del mismO.
Soldado, Eulogio Méndez Morilla, del mismo.
Otro, Francioco Bandera Martinez, del ~ Alava, 56.
Q;¡,bo, Angel Lavid Garcí:l., del de Vergara., 57.
Soldado, Manuel Gu¡tiérrez Martín, del de M:ElliIIa, 59.
otro, Antonio Tour6n G6mez, del mismo.
otro, Francisco Tarrida Planas, del mismo.
otro, Teodoro G6mez HormigD, del mismo.
Otro, Juan C6rroles Sánchez, 001 mismo. .
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Soldado, Juliáu Adán González, del mgiJm;iento de Iu,·
fl8Jlte:ría Melilla, 59.

Otro¡, Julio EntriqUflz Luqwero, Jel batall6n de Cazadores
'Ciudad Rodrigo, 7.

Otro, Evaristo Fernández Ciudad, del regimiento de In
fantería IM~lilla" 59.

Otro, Martín Domínguez Infante, del de Extremailu
ra. 15.

otro, Pedro Abajo Miravalles, del blJta1l6n d!e Cazadores
Ciudad Rodrigo, 7.

Otro, Antonio Or1ega L6pC7., del d'e Chiclana, 17.
Otro, José Esco<la Berdell, del regimIento de Infanterfa

, Melilla, 59.
Otro, Loren!Z.Ó E. ValJero TOrT!(}s, elel 1e Extremadura, 15.
'Otro, Antonio Farján Torres, del de Melilla, 59.
Otro, Valeriano Peris Climent, del de San Fernando, 11.
Otro, Manuel Luquc Muriel, del dp Wud Ras, 50.
Otro, Juan Armijo Moreno, del mismo.
Otro" Pascual GurCÍa Fernández, del de Africa, 68.
otro, Santiago Martínez Perojuan, de la Comandancia

de Ingenieros de M3lilla.
Otro, Rafael Nieblas Palaciol\ de la DlJSn.a.
Otro, Agustín Jurado Parejo, de¡l regí;miento de Infante

:r1a Melilla" 59.
Otro, Pedro Navarro Sosa, del mismo.
Ot1;'o, Nazario Abellán BlázqUl(}z, del bata1l6n de Caza

dores, Cataluña, 1.
Otro, Ram6n L6pez i11ira, del regimiento de Infanterra

Extremadura, 15.
Otro, Gerardo Borobia G6mez, del de Cerifiola, 42.
Otro, Juan FUtor Ortra, d~l mismo. .
Otro, Pablo Ruiz Tornero, del de San Fernando, 11.
Otro, JGSé Antonio Molina Núñez, d€jl de Vizcaya, 51.

Para eil tabor de Caballería

Cabo, Jllan Benedicto Martín, del dep6sito de ganado
de Melilla.

Otro, JUiaIl Fernández Cabañero, del mismo.
Otro, Cayetano Cbrrea Gamero, d€¡l d.ep6sito de remonta

de Tetu)án de las Victorias.
, Soldado, José Cupdevila Salmores, de ,la ComandancJ.a

de Artillería de Melilla. '
Otro, Vi~nte Muñiz Naveiras, de la misma.
Otro, Eludio I.6pez Cabrera, de la. :te Intendencia ídem.
Otro, Clemente Lurendo García" de la misma.
Otro, Gregorio Suárez Dís,.z, ~l batall6n de Cazadores

Al'cántara, 14.
Otro, Tomás Gareía Gareía, de la Comanda:Mia de Ar

tillería de C2uta.
otro, Antonio'lMendoza MufioZ, de la de Melilla.
()f;r(j, Francisco Marcel Fe.ral, de la misma.
Otro, Francisco Ram6n Rodríguez, 'de FuerzD.s comIlle

mentaria.s de Sanidad Militar de Melilla.
Otro, Jooé Iglesias T;::'jada, de la misma.
Otro, Manuel Gareía Taboada, de la Comandancia de

Artillería (;e Larache. (
Otro, Pedro Escribano 'Núñez, del bata1l6n de Cazadore¿

Alcántara, 14.
Otro, Emilio Rodríguez L6pez, del 12.0 regimiento de

Artillería pesada.

AL GRUPO DE FUERZAS REG'FLARES INDIGENA'3
DE DEUTA NU~L 3.

Para los 'tabores de Infanft}ría

Soldado, 'Manuel Noriega Manso, del regim:iJento de IÍl
fantería San Fernando, 11.

Otro, Francisco Mico Ferrero, del mismo.
Otro, Santos !Jerga Martínez, del mismo.
Otro, [Mareclino León Gato, d€¡l mi'3mo.
otro, .Jullián Embi Lafuente, del mismo.
Otro, José Larios Franco, del mismo.
Otro, Martín Lizarraga Laso, del ínismo.
otro de p,rimera Ignacio Toscano Martín, del mismo. •
otro de seguIlia: Antonio Tenazas Ca.rreras, del mismü.
Otro, José ParraCW Jiménez, del mismo.
Otro, Jesús Chisvet González, del' mismo.
Otro, Fran~isco Aparicio Hornillas, del mismo.
Otro, Salvador Gálvez González, del mismo.
Otro. Juan José Barrilla Haro, del mismo.
Otro, Rosalino Taranc6n Pércz, del mismo.

Soldado, Manuel Carrasco Molero, del regimiento de Iu-
fan1lerIa San Fernando, 11.

Otro, Luis Aram€il1dia Igarieta, del mismo.
Otro, Antonio Andrés Romero, del mir,mo.
Cabo, Alfonso Mora¡les Dlaz, del de Extremadura, 15.
Soldado. Trif6n Rodrígup,z Qujfiones, del mismo.
Otro, Antonio L6pez VelázqUf~z, del mismo.
Otro, Bartolomé Fernández Fernández, del mismo.
Otl'O, Juan Eslava Hida.Igo, del mjHn~'.

Otro, Eladio Cobos Moreno, rld IP.1i Jl.0.
Otro, Juan Casado Márqul6z, del mi>:mo.
otro, José Vázquez Garcra, del mismo.
otro, Francisco Chac6n Becerra, del mismo.
Otro, Francisco Altar Ortega, del mismo.
Otro, Lisardo Taboada L6pez, del mh;mo.
Cabo, Gabriel Ibáfiez Martfnez, (~,l rle AsturiUt3, al.
Soldado, 'Emilio Fernández Rebollo, del mismo.
Cabo, José Bueno Carrero, del de Granada, 34.
Tambo'!', José María Hermoso Moreno, d~l mismo.
Corneta, José Yuste Már'quez, dd mismo.
Otro, Miguel González Roldán, del mismo.
Soldado, Fernando Pliego Molinera, del mismo.
Otro, Mariano Amor Pintor, del de Burgos, 36.
otro, Santiago l.Monteruegro, del de León, 38.
Otro, Feliciano Ga;reía Gutiérr\3z, de:l de Cantabria, 39•.
Educando, José Sada. Junquera, del de Oerifiola, 42.
Soldado, Félix Díaz Roh, del mismo.
otro, José Pel~o Pacheco, del mismo.
Otro, Angel A:lvarez Bodega, del mismo.
Otro, Felipe Moratilla MartInez, del mismo.
Otro, José Aguilera Gambero, del mismo.
otro, Primitivo 'Pérez Albérniz, del mismo.
otro, Castor Loeda Domlnguez, del mkrrno.
otro, Pío Fernández Domínguez, del mismo.
Otro, Cristóbal Plata Sánchez, del mismo.
Otro, Cesáreo Sáncl1ez Sánchez, del mismo.
Otro, AIlItonio Santos Carrasco, del mismo.
Otro, José González Belgara, del mismo.
Otro, Francisco Peña Barrientos, del mismo.
Otro, Eulogio Méndez Morilla, del :1e San Quintín!, 47.
Cabo, Fernando Mora Gonzá1ez, del de Pavía, 48.
Soldado, Juan Fernández Blázquez, <lel d!e Wad Ras, 5~
Otro, Gabino Boix CrespO, del mismo.
Otro, Juan .Jiménez Ollero, del mLqmo.
Otro, Anasta.sio Gil Carcía, del mismo.
Otro, Bernardino I1fuelas Arroyo, del mj,3mo.
Otro, Joaquín González Buitrago, de.l mismo.
otro, Domingo Casero Serrano, del mismo.
otro, Delfino Barata.s Cabañas, del mismo.
Otro, "'eófilo Mor'CllO Cáoeres, del mismo.
Otro, Vicencio Maru¡gán Corp:ojo, del mismo.
Otro, Gregorio Pozo Verdugo. del mismo.
Otro, Te6filo G6mez Lizana, del mismo.
Otro, Togt¡lio Cisneros Bueno, del miEmo..
Otro, Juan Fernández Martínez, ,lel de Gu'púzc,'a, 53'.
Cabo, Juan Villalva Cortés, del de Maya" 56.
Otro, Pedro Rodrígllez Fuentes, del m~smo.
Otro, Manu€¡l Jiménl:'Z Guzmán, del m'LQmo.
So1d:ldo, José Cortés Garcfa, oel mismo.
Otro, .Ju.an Sarabia C01'Onil, doe,l mi"mo.
otro, Manu~l Rojas Recio. del mi';r~'o.

Otro, Juan Garda GavUán, elel mismo.
Cabo, José Sánchez Bernal, (lel (le ilfeli11a. 59.
SClldado, Angel Reilondo Bartolomé. del misno.
Otro, An.tonio Jiménez :M;~f:ina. del mismo.
Otro, Francisco :Montero González. oel mismo
Otro, Manue~ DIRán Coto. del mismo.
Otro, Vicente Romero Cambia. 0el mismo.
Otro, Pedro Gutiérrez Venta'3. del mismo. •
Otro, Manuel L6pez Otero. del mi"mo.
Cabo, Joaquín Comp:mi B'rengu'E'f', del ·de 'Palma, 61.
Soldado, Miguel Esteban Ochoa. del mismo.
Cabo cornet.::>s, Martín Benítez Muñoz. del de }\frica, 68.
Soldado, Luis Ca"Í.il1o Pefia. ,:e1 de Bada;r>z, 63.
Otro, Rafae,l Pulido Martínez. cel mismo.
Cabo cornetas, Joaquín Rey Sopera, de la brigada. dis

ciplinaria de M:~lma.
Cabo, Leopoldo Sei.j60 Kúfiez, del regimienm de Infan

ter1a Serrano, 69.
Otro, Manuel Vázquez Rodríguez, del bata116n de Ca

zadorea Tarifa, 5.
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'~nto deSoldado, Antonio Martínez Roméro, del -
Il1Jfantería Alava. 56.

otro, Cle~nte Cor~ira Morales, del mismo.
Otro, Ba,lbmo Santiago Gutiérrez, del mismo.
otro, Alfonso Gil Rivas, del mismo
Otro, ,Mariano Abellál1JBlázquez, d~l batall6n de C8.za.-.

dotes Cataluña, 1.
Otro, Luis Soriano Ligero, del de Mad.rid 2.
Otm, Andrés Sáez Puerto, del de Barba~iro, (.
otro, Jore Fernández L6pez, de~ de TaT"'ifa 5
otro, Mar~ín Bonilla L6pez, del mismo. ' .
otro, Bemgno Prieto González del mismo
Otro, Jaime Mang6n Bnneranes: del mismo.'
Otro, JoSé L6pez L6pez, del mismo.
Otro, Ram6n Dlaz González, del mismo.
Otro, Valentín Merioo Carb6, del mismo.

. Otro, Hufi.l1lO Fernández Izquierdo, del de Figueras, 6.
Otro, Damel L6pez L6pcz, d\91 minmo.
Otro, Mariano Berroy Paco, del mismo
Ott'o, Da1?-iel Sánchez Gal'C!a, de,l de Ciudad Rodrigo, 7.
Otro, JulIO L6pez González, del mismo.
otro, Maxim~liano Herrero Oliva, del miSmo.
Otro, Juun 'Barrios Le6n, del de sngorbe 12.
otro, Benigno Tolajas Domíngooz, del mismo.
ot¡O, Olegario Gutiérrez Miranda, del de Chiclana., 17.
Otro, lJJrenzo Caparros Valderrama, del mismo.

Para el tabo.r de Caballería
Cabo, Francisco SalgadD Blanco, del' regimiento de Lan

C:::lros Farnesio, 5.°.
Soldado, FI'andsco Romero Baena, del tereer regimien

to de Artillería pesada. '
Otro, Antonio Pérez Rue'da, del mismo.
Cabo, José Benííez Díaz, del I'egimiento Cazadores Vi-

toria, 28.°. .
Soldado, Salvador Castro Ruiz, del mismo.
Otro, José Arias L6pez, del mismo.
otro, Arcadio Valle Fernández, de¡l mismo.
Cabo, Mareiano Martín Cereceda, del de Taxdir, 29.°.
Soldado, Edelmiro Fernández Santamar1a, dl3l m1smo.
Cabo, Alfonso García Alises, de la Comandancia de tro-

pas de Intendencia de Larache.
Otro, 'Jesús Cano Corral, de la misma.
Soldado, Pablo Saura ManiZanares, de la de ceuta.
Otro, José Mal1a Cantararo García, de la misma.
Otro, Alfredo Vera Rodenes, de ,la misma.
otro, Cipriano R{)Sel Palomino, de la' misma..
Otro, Benito Tesoro Borrego, de la de' ArtllIeJ1a de Ls,-

rache.
Otro, Esteban G6mez (Majano, de la misma.
otro, Adolfo Nieto García, de la misma.
Otro, Migue¡l Olivera González, de la misma..
Otro, Marcelino Casado Pérez, de la misma.
Otro, Dionisia Ortega Fernández, de la misma..
otro, Jua.ri Valencia Romero, de la misma..

AL GRUPO DE FUERZAS REGULARES INDIGENAS
. ALHUCEMAS NUM. 5.

Para los 'tabol'lCS de Il'fanrerfa
Cabo, D(}mingo ·Velasco Esteban, 'del regimileIJt,o Infan-

II GRUPO DE FUE,:RZAS REGULARES INDIGENAS tería La' Victoria, 76. .
DE I,ARA.CHE NUM 4. Corneta,'José Sánchez RU¡ÍZ, del batall6n cazadores Alba

Para:, ~os ta~ores de InraiJ.terf~ So1~ad~rroM~i Va,l~~ Contes, Olel regimiento Cer'ifio-
Solda;d.o, José Barrero Zamorano, del regimiento San la, 42.

Fernando, 11.' '. .. . 1 Otro, Vicente·Mollá Llorca, del de Viz~ya, 51.
Otro, 'lIUario García Roaríguez, del 'mismo. . Otro, Lu.eas Moreno Martínez" del haiJallón de Cazado-
()tro, Fr-ancisco Rodrl.guez Ma9í~ del. de Zaragoza, 12"1 res Arapiles, 9., . . .
Cab<\ Mariano Pascual· Lázaro;' dAr'd.e NaVarra, 25. Otro, Aniceto Suárez CaBtaño, del 'de S~gorbe. 1;a. .
'Cor:neta, Ram6n Gon~á~ez valle, ~1 de Isabel La Cat6- Otro, Manuel Coll.ar Gó~ez, de~lIl}s~o. .

¡1'Ca, 54. ~; .)~ :-"., ."~ til:l\ ~\,' . Otro, .Clemente qil t\ruJ, :del regUIl.l.enin San FeJ;w¡.n-
Sold'ado, lsaías Gal'ate l-Iernando, del de Navarra, 25. -' do, 11. .
'Otro, Juañ Santa.cllar.Carabantes. del de Granada, 34., otro; Nicasio SáIlChez de. lal Hoyos,d);} de Melilla, 59.
'Otro, Manuel Pérez Sánch~z, de¡l de Corifiola, 42. otro,' Pedro Peláez Parra, de'! del Rey, 1. ..
Qtr9, Benito. Luéas Rodríguez, 001 mismO: : .. Otro,Ignaclo PascUJalJimén~,.delibatal16n de Caza<lo-
0trQ, GUilleTIUO: GaJoch¡¡. AI!mpci, del mismo.· res Segorbe. 12. ..'.
'Otro. lMa!OO L6pez ~ll. ~. ín.ismo. . otro,?,Jallluel Al<?llEO Alva~, del de Ara;plles, ;9.,
"Otro, LUlS ~!lY6 qarcfa, o.eJ..m~mo.. . . . . otro, Bernabé Vn'ÍO Alaeto. del ,de Segorba, 12;
Otro, Anl:omo .Jhnénez Roorlguez, 6e,1 de VIzcaya, 51. Otro, Enrique ~nzá'ez Fernández, del. regimiento de
'Otro, Antooio GilAmol', del mismo; Inlfan:te:r1a Meili1llll, 59.
~ Lucas Sáuchez carrasco, del mismo. Otro. Vi~· Suárez Seoane, Oel. misrnO.,

Para el tabor (le Caballorfa

SOlIdado, Carlos Losada Lama, del regimIento Alcántara,
14.° de €aballJría.

Otro, Salvador O1'ero Escrich, del mismo.
otro, José Martín Iburs, del mismo:
Otro, Antonio Sánchez Pérez, de;l mismo.
Otro, Juan Quirrtala Villamarín, del mismo.
otro, José Añcl Pérez, de.l mismo.
Otro, Antonio R:¡.mÍmz Domínguez, de mismo.
Cabo, Eusebio de la P,laza, del dio María Cristina, 27.0

da Caballería.
otro, Emilio Moya Aco·,ta, del mismo.
otro, Conrado de Castro Femández, del mismo.
Soldarl.o, Francisoo Castrillo Bajo, del cuado ,regimicn!te

Zapadores MinadOles.
Otro, IsmR\€l Gasel Bort, del mismo.
Otro, Hilario Escobar Gómez, del mismo.
otro, Ánltonio Balsells Freixcnet, del miBrno.
Otro, J~ Samper Muñoz, del mismo.
Otro, Félix Soba Martínez, del primer regimiento Ar

tillería montaña..
Otro, Julián Calle L6p:z, del mismo.
otro, Antonio Martínez Gómez, de ía primera C0man

dancia de tropas de Intendencü~.

Otro, Manuel Gonzalo Canut, de la mlf-ma.
Otro, Antonio Martínez Cívico, del ter-rer ]egimi'7nto AJ'-

tillería .pesada. .
cabo, Antonio DLtz Fermíndez, del reg:uuento Caz<viores

Vitoria, 28°.
Otro, Mariano Martín Cereceda, del 'le 'I'~.xdiI\ 29.0

So,ld&lo, Edelmlro Fernáf'ldez Santamaría del m!S'llJo.
Cabo, Jore Invern6n Garda, de tropa3 comple'YL'"11ta-

rias de Sanidad MiliÍl1l' de Couta.
Soldado, Jacinto Tolosa Vidal, de las IffiÍsmas.
OtrQ, JUllián Berrocal Prieto, de la Comadancia de In'

genieros de MeJilla..
Otro, Santos Viana Guerrero, de la misma.
Otro, José Bellmut Pr-ats, de la Comandancia de Artille-

ría de Me,lilla.
Dtro, Fortunato Rey Enguita, de la misma.
otro, Andrés Navasa Pérez, de la misma.
Otro, Antonio Jordán Ibars, de la misma.
Otro,· Bonitacio HosguiÍn Macareo, d)3 la misma.
Dtro, Jore Coch Monzonis, de la Comandancia de Inten-

. dencia de iMe¡UUa.
()tro, José Ponte Mosquera, de 1a misma.
Otro. José Pallarés Segura. de la misma.
()trp, Enrique J3>¡denes Albert, de la misma.
()tro, J~Uo MaTiínE'z Ginés, de la Comandancia de Ar-

tillería de Lara:ehe. .
Obro, Salvador Macías SánlChBz, de la de tropas @ In-

teQd.encia de Lara:che. ' ..

Soldado, Pahlo Leno Durán, del batall6n de Oazadores
Tarifa, 5.

Otro, José Cala Ardite, del mismo. ,
otro, Lisardo Taboada L6pez, d~l mismo.
otro, Tomás Bueno Pérez, del de Segorbe, 12.
Otro, José Jimél1'ez Rodríguez, del de, Clüclaua, 17.
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Soldado, Ba,lbino Santiago Gutiérrez, del regimiento de
In'fanteria Malilla, 59.

otro, Daniel Paz Gamallol, deiL batallón de Oaz.adares
de AraIPiles, 9.

Otro, José Loren.zo López, del mismo., .
otro¡, Perfecto ViJariño Cervino,' idel mismo.
Otro, Jaime Apestequia Estenoz, dJ31 r·egimiento de In~

fanltería Ceriñola, 42.
otro, Domingo Lázaro Herrero, del baltallón de Cazado

res Cataluña" 1.
otro, Rílcardo Tcrente Fernández, del regimiento ¡fu In-

f'antería Africa, 68. ,
otro, Anton,io Amoedo Fer:QánidJeZ, del de San Fernan-

00, 11.
otro, Feliciano Martinez Cano~ del mismo.
otro, Patricio Palacios López., de;l de Mel illa, 59.
Otro, Angel Redondo Bartolomé, de!l. ni.ismo.
Otro, Ramón Angel Amor6s Ol!ivw, del mismo.
Otro, Francisco Méndez SánlChez, deS. mismo.

\ Otro, Agu.stIn Soriano JiméneZ¡, ideJ. miSmo.
otro, José Cabas Saila" del de V.alladolid, 74.
otro, Bernardo Sám::hez Payo, de la Comandancia de

Artillería de M~illa.•
Otro, Pablo Egea Madrona, del regimiell'to de Iúfan

tería Serrallo, 69.
Otro, Man,uel MaIltínez Ríos, del batall6n de Cazadores

Ar.apiJes, 9.
Otro, Manuel Renedo GonzálJez, del regimiento de Infan

,tería San Fernando. 11.
otro, Jo~é Ca;pilla Perea, deJ. de MelIilla, 59.
otro, Emilio Ma;rtínez Peníll¡, del de Isabel la Católi-

<J.a., 54. .
otro, José ROdríguez Martírrez, del mismo.
otro, Nicolás Brasero Corral, del de Guipúzcoa, 53.
Otro, LorenzQ GuJfiéirreZ Siantiago, deJ. de Extremac1.u~

ra, 15-.
Otro, José Cebey Seoane. de~ batal16n de CazadOll'eS Ca~

talu;ña, 1.
otro, Rafael Gailinfto Morotó, del regimiento de Infan-

tería ExtremaU:ua:'a, 15.
Otro, Severiaro García Cruz, del de Guipúzeoa, 53.
Otro, J acinm Cadenas Vargas., dcl mismo.
Otro, Salvador SdJ€r Soler, de~ batallón de Cazadores

Madrid,' 2.
Otro, Pmb10 Caballero Jiménez, del de Tarifa" 5.
Otro, Pascual AJc.araz López, del de Madrid, 2.
Otro" Juan Autor M¡¡.rtinez, del mÍSdllo.
otro. José Jiménez Jur.ado, del mismo.
otro, José Rivera Rubio, del regimiento de In':tlan.teria

ExtremOOura, 15.
Otro, Manuel Romero Barrosa" del miEmo.
()l;ro, Cecilio L6pez Rodifio, del de 8~ Fernando, 11.
Otro, Francisco Lobero Ro±ríguez, del baJtallón .de Ca-

zadoI'€S Segorbe, 12.
Otro. Olegario ROOrlgllez Állar,del regimiento de Iu-

fantería GUÍpúzcoa, 53. .
Otro. S6CUIidino Pato Acebo, del ne IsalleJ. la Cat6ll-

ca 54.
Otro. Andrés MlfJ.1!;íuez· Sierra., de de AfJ;:iea, 68.
otro, Fabián Cháeón Hidal~ del 00 ExtreIll8.dura, 15
Otro, Atigel Jimeno Garcla, del de Mélilla., 59.
Otro, José Jimeno Biosca, del miSino. .
Otro, 13érgioJíniétiez 'Gurrea. del de Navarra, 25-
~ Tomás Alva.rez Masero, M la Col.llAnd.aricl.a de

ARiillerla de Larll.Che. .
Otro" Ale~ro. Redondo BIas, de ]¡¡s foorzas ''<iomple

Ill'BIliari'as de Sanidad Militar ge Malilla.
Otro, M:fÚmEi Jhnehez certteno,del~ienlh00 In~
fan~a Extfemadura, 1,i), ' .

Otro. Enriqtie lIaillD 'Fucií&,de la. :com'a:ii&mciade

~~~il~, del bat8ll6íi de ClU:~o~ Se-

Ot~rlj-ti7ttinín~A;~ mismo. '"
Otro, Francisco Uornal .Aledo, .del de Arlql1'fes. 9.
OtrO, Anté>Ji.lo MiWa. ~. -de !tI.·comañdAncfii. '@ ATo-

tnler1a de Larache.
Otro, 'Jq#.~sá~ lii- ~tó de lUfanDi-

~..~~aao~M ñe Is!1bet 'ti. 0ltf6-
Uos. 54. .

otrq, Joaqutn~.~_ ae 'lIeum, 59.,

Sqldado, Gregorio Alcalá Bolos, del regi,miento da In~

faniería Melilla, 59.
otro, Bernabé Villaplana Vargas, del mismo.
Otro, Ignacio Eguzquiaguirre Gurtiérrez, del mismo.
Otro, Cayetano Gir6n Barraquero, del de Extremadu~

ra, 15.
Otro, Elemerio Capahlo Coscotlano, del de Ceri~)la. 4.2.
otro, Francisco Sánchez Mart:íll¡, del mismo. '
otro, AmIrés Alonso Muñoz, del de Africa, 68.
otro, Jacinto Go.nzárlez Pérez, del del I~y, 1.
otro, Rafael Du.ráu Jiménez, del de San Fernando, 11.

Para el tabOil' /le CabaIlnfa

Cabo, Alfort¡so Fernández Avial, de las fuerzas oom
plementarias de Sanidad IMilitar de Ceuta.

Otro, Manuel Arránz Marcos, del regimiento de Arií·
Hería de M~lilla.

80ldOOo, Francisco Moreno Moz~ de la Coman:dan<üa
de Artillería de Melilla.

otro, Ricardo Izquierdo Montero, de l.a misma.
otro, Antonio Mata Gl1illén, de la misma.
Otro, Eu.sebíP Haro Redondo, del regimienlto de Lan~

ceros Borbón. .
otro, Hilario Arenillas Torres, dJeJ. de CazOOores Al

cántara, 14.
Otro, Mariano MenéSes Tejedor, del miSmo.
Otro, Julián Martinez Poveda, de la Comama,uéia de

Artillería de Coota.
Otro, José Antonio Morero Pino, de la misma.
Otro, Rafael Miguel. Villanu~va., de la Gomama.ncia de

InttendeIliCia 00 MeUlla.
otro, Miguel Llevat Cost, del r.egimiento de Artillería

de MeJ.illa.
otro, Federico Trivifio Nogueras, del mismo.
Otro, Juan Galán Ru,iz Oliv&'es, det de Gazadores Al

cántara" 14.
otro, Alfredp Blanco Sánchez, del mismo. . .
otro, Albino RodJrígu.e.z Fernández, de la Comand.an'Ch

de Intendencia de Melilla.
0trQ, Francisco Palomo Rodríguez:, de la misr$.
Otro, Frandsco Cwmpoy Navarro, de la Com.andan'Cia

de Ingenieros de Melilla.
otro, Ll.\is Iglesias Rruiz, de la Coman;d;ancia de AI1tille-

ría de Ceuta. .
Otro, Jes11s Castro Vera, de la Oomandancia de Iuten

denlCÍa; de MeJ.ijla.
OtI'Q, Man;u.el Rod:rígu.ez Castro, del regimiento de Ar

MUería de Melilla.
otro. Antonio Márq~z García, de la Comandancia de

Artillería de Mejilla.
otro, JI sé Robles Esquerra, del regimiento de Arti··

Hería de Melill~

Otro, Francisro M.ayorgas. V18l1e. del. miJ?ni.o.
Otro, Fidel Escolanilla GoUzález,del mismo.
Otro, Jer-6nimo SalC€do Santos., del de Cazadores de Al-

cántara, 14 de Caballeria. -
QI;ro,: Dionisio MaTI'tln GómElZ', d:e1 de Artilleri.a O¡a :a.re-

IDla. .
otTQ, M.al'celoMaclas CustodiQ, del mismo.
Otro, ~rmi1p Berayo Fer.náDxfuz., del miam.o.
etro, Rafael 05rdoba BarrUerQ, del mi$no.
otro, ~l :Imela Vallejo, d'€l núBmo.
Otro, JoséM~~.a1JeÁ de JJL&j;uerzas o::mplemen..

ta.rias de S't\.niaM:~. ae lle11na.
E1sñ~o,

LtlIB lb:RM:tmJz ,NI C&lmIo y Top

~

CiftuIar. Se eonc!etle ~l 'empleo de cabri de 00í"-
netas y de t'afi\boiéS ~~ó8 eornet1ís y "táinbores.~
figuran en la. 'áiitñéJitlé,MAef&l,.c'aUsan:doaltá·'"
baja en la próxitria·~& 'éOílliSário. .

Ude mqo de 19'M.
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A cabo de cornetas
Teófilo Rastrilla Rincón,· del batallón de montaña
Barcelona, tercero de Cazadores. ,al regimiento
La Albuyra, 26.

José Carmona Bauza, del regimiento Guadalajara"
20, al de Burgos, 36. .

A cabo de tambores
Satur.nino Aguilue Rivera, del regimiento Gerona,

22, al de San Quintín, 47.
Francisco Romero Pérez, del regimiento Toledo,

35, al de Mahón, 63.
José López Sáez, del regimiento ~ad Ras,. 50, al

del Rey, 1.

DESTINOS

Las cLases de banda que figuran en la siguiente
relación pasarán destinadas a los Cuerpos que en
la misma se indican, causando alta y baja en la
próxima revista de Comisario. '

24 de mayo de 1924.

Cabos de cornetas
Baldomero Cruz Martínez, del regimiento Tetuáll,

45, al de Pavía, 48.
Eduardo Carrón Expósito, del regimiento La Al

buera" 26, al de Ordenes Militares, 77.
Pascual Marcos Cueto, del regimiento Garellano.

43, .al de Tetuán, 45.
Jaime Arbona Cabrero' del reltimiento Báilén, 24,
• al de Garellano, 43.
Jesús Gastesi Undiano, del regimiento Sicilia, 7,

al de Bailén, 24.
Eduardo Díaz Fajardo, del regimiento Burgos. 36,

al de SiciIia,~ 1.

Cabos de tambores

Basilio Díaz Arnedo. del regimiento Sevilla,· 33, al
de Vergara,. 51. .

I!J Jefe de la Secd6n,
Antonio Losada

•••

·CIDStIO Soremo de Guerra'v ItIl1D11
PAGOS DE TOCAS

Excmo. Señor: Por la Presidencia de este Con
,!lejo Supremo; se dice con esta fecha al Intenden.te
.General militar lo siguiente:
, <Este Consejo Supremo, en virtud de las facul
,ladea que le están conferidas, ha reéqe1toen 12 del
\~ente'mes ~ que doña María, Ladrón de~á Y
~~Cám:a,. como coinpre~tW4a.. en el~ ~,~ap.~o
lteJ. reglamento del. MónteIllO ,:M11itai', ~ene de-¡¡ .

recho a lal¡ dos pagas de tocas que solicita en
concepto de viuda del teniente de Intendencia don
Nicolás Robles Vecino, cuyo beneficio en importan
cia de 666,66 pesetas,. duplo de las 333,33 pesetas
que de sueldo íntegro mensual disfrutaba su ma
rido al fallecer, se abonará a la interesada por una
sola vez en la Intendencia Militar de la quinta re-'
gión, que es por donde se acreditaban sus sueldos
al causante.»

Lo que de orden del Señor Presidente tengo el
honor de manifestar a V. E. para su conocimiento
y e{ectos consiguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid 22 de mayo de 1924.

el Oeneral SecretarIo,
INJ.. G. Quintall.

Excmos. Señores Capitán. general de la quinta re
gión y Comandante general de Melilla.

PENSIONES

Excmo. Señor.: Este Consejo Supremo; en vir-
tud de las facultades que le están conferidas, ha
examinado el expediente instruido a instancia de
doña Feliciana 'Perelló Bordoy, en súplica de la.
pensión en concepto de viuda del capitán de In
fantería retirado D. Vicente Viana Domínguez;

Resultando que el causante al contraer matrimo'
nio con la recurrente en 24 de mayo de 1866 era
teniente, siendo preciso que para legar derecho ;:J.

pensión a su familia 'lo hubiera verificado siendo
capitán, con suj~cióIl¡ 'a lo dispuesto en el artículo
segundo,. capítulo octavo del reglamento del Mon
tepío Militar.

Resultando que el fallecimiento de dicho cau
sante ocurrió en 6 -de mayo de 1879, o sea antes
de promulgarse la ley de 22 de julio de 1891, por
lo que no le es de aplicación a la interesada di~ha

disposición por carecer de efectos retroactivos.
. Considerando que tampoco le da derecho al be
nef1eio el real decreto de 22 de enero del año 'ac
tual, como solicita en su instancia, porque sólo eS"

aplicable a las familias de los militares falleddos
a. pártir de 1.0 de enerO' último,. en cuyo caso nO<
se encuentra la solicitante,.

Este Alto Cuerpo; en, 12 del, cQrriente mes, ha
resuelto &sestimar la instancia de la interesada
por carecer de dereeho a la pensión que solicita.

Lo que de orden del Señor P:resixlente tengo el
honor de manifestar a V. E. para su conocimiento
y e!éetos. Dios guarde a V. E. tmiehos años. ,Ma-
drid, 22 de mayo de 1924. '" "'_., /

.!!1 Oeneral !jecretarto
íitiit (1.'~

~o. Señor Genetal GObernador 'níilitar- de Ma-,.
TIore&.
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Sociedad de Socorros mutu'os para clases de 2.- categoría del Arma de Caballería.
Estado de Caja del mes de abril de 1924

IMPORTE [MPORTE

Pesetas Pesetas

GASTOS

Suman........... 91.143,45

Igual ... . •. . . . . . . . . . . •. •. •.. 89.143,45

Cuerpos que. no han abonado sus cuotas
al cerrar este: balanee

36,85
35,38
36,11
35,19
90,19
56,40
46,28
ó7,20
81,59
59,70
73,15
79,25

l,9ó,.
:.

187,33
1,9ó
2,23
2,23

89.143,45

15,i43,60

3.470,72\647,13

69.882,00

Depósito Recría y doma 1." zona pecuaria .•••••
Idem ¿.a id , .
Idem 4. a id. .. fI .. I • • ~ .

ldt"m 7.& id .
Depósito de Sementales l.'" zona pecuaria ••••••
Idem 2.a id 1& • .. • .. •• • ,.... •••• .. :... •

ldem 3." id " .
Idem 4." id ' .
ldem 5.& id " •••••• 1& .

Idem b~· id ..•.•• ,. tí 111 .

Idem 7.a id • • 111 iI " .. .. • • • • • • • • • •• .. .

Idem 8.a. id • • • • • • .. .. •• • " 111 •••••

Mehal-la-]alifia'1a ..••.•.••.•.••.••.•..•..••••
Secretario causas MeJilla .
ld m 1." región .
CULtas de Picadores. ; '•...••..
1 er reg. d,· r",serva ••.... _•.•... " ...•••...
2..:) i dem • • ~ 1 , .

3.er ídem ..

En 9c Banco de España.
ton abonarés •.•..••••••
Metálico en Caja.. : .••.
En papel dd Estado, 4

por 100 amorbzable
(80 000 ptas. nomina
l<s), según pólizas .••

DEMO$TRACION

Pagado al reg. Caz. de los Castillejos,
por la cuo a de auxifilt> a los h ~rede- •
ros del suboficial fdllecido D. Cristó- I
b.l MilIán Al1dreu...... . . .•. •... l.Goo,OO(

Idem al de Alfonso XlI, por id. del he- 200000
rrador de 1 ", D. ]oiquÍn Alvarez . ,
Bd.ena 1.000,00

Quedan.... 89.143,45

Orupo regulares de Ceuta, abril. •••••••.••••••
Escud,{ de Equitación, klem •••••••.••••••.••.
~pósito de gan~qq Melilla, dici~bre.a abril..
Idero de ganado de Larache, abril •••••••.••.•.
Secret 'tío de causas de Mélilfa, ídem .•.•••.•.••
laem de la '.'" re!rlón, idem .
8.u reg. de reserva, idem.••.••.••.••.•••••••. ,

Cuerpos de Infantepa qne no han abonado
las cuotas de sus picadores.

Los números 46, febrero a abril; 1, 21 Y73, mar
zo y abril¡ .3, 47, 51, 54, 59 Y72. abril •••••••

45~00

48,43
lO, '4
7,19

11,36
24,18,.
60,02,.
9,86,.

20,50
18,23
8,34

138,72

79,05
47,lU
6,ó9
5,88

65,03
77,26
óS,90
69,86
7'1,53
7J,77
73,0)
84,'18
76,81
81,3ó
75,58
69,57
75,78

1?6,39
73,34
89,13
70;07
73,ó5
82,04
76,20
73,94
6697
75;98
74,37
75,08
'/8,9 (
80,86

117,17
86,02
55,49
21).89
31,;\7
40,00
25,99
2:),2$
52,01
51,83

87. 252,2ó

Suman " ti '* .

INGRESOS

Capital remanente según balance anterior •••••

Cuerpos que han abonado cuotas de
meses anteriores

Reg. Hasares de Pavía, marzo .
e.cuela de tquitación, ide.n •••••••••••••••••.
Secretario c~u,as 1 lo re~lón, ídem.. • •• • ••••••
od em de Melill.i, endO 'a marzo •••••••••••.••••

Cuerpos que han satisfecho sus cuotas en el
mes aetaal .

Reg. Lanc. Rey y Secretario causas 5." región .•••
ldem Rei l' ".. ... .. .. .. " f: .

Idem Principe .
Idem Borbón, secret.o causas y ó.° reg. reserva •
Idem·farneslO y 7." reg. reserva •••.•••••••.•••
Idem VilldVÍciosa .- .
Idem España .. " .
Idem Sagunto.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. • .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Id~m Dragones Santiago.. • ••••••••••••••.•••
Idem Montesa y "ecretario causas 4.8 región ••••
Idem Numancia y 4.° reg reserva••••.•••••••••
Idem Cazadores Lusitanía .
Idem Almansa.... .. .. .. _ " '} ,.
Idem Alcántara , _
Idem Talavera , lJ .

Ide.m Albuera , ". , ..
Idem TetuáB - , , , .. .. • .. . • .. ..
Idem Castillejos y 5.° reg. reserva •••••••••••.••
Idem Húsares de la Princesa ~••
Idem Pavia , .. , .
Idem Cazadores AlfonS() XlI .•••••••••••.•••••
Idem Victoña-Eugenia ••.•••••••.•••••••.••••
ldem Villarrobledo , I I •

Idem Alfonso XIII I • I 1 I ..

Idem Oalicia ~ I .

Idem Treviño , ,
Idem Marla Cristina , .. , -, ..
Idem Vitoña y secrt." causas ..•••••.•••••••••.
Idem. Taxdir .. , .. • .. I I I

Idem. Calatrava, ' ' ~ •
'Orupo Escuadrones Mallorca ••.•••••• '.' ••••••
ldem· Canarias '", ..
Clrut;:to de Instrucción. ~ ' .-
Escolta Real ..
Academia de Caballerfa ,
Orupó Regulares~ .
Idem Mdll'Ia -." .
Idem Ceuta. s •

idem Larache •• ' '.. .. • • .. . • ' .
tdem AIhlictmUlS ..
Comisión Central de compra de ganado••••••••
Ministeño de la Querra ~ .

'Escuela Superior de Guerra.•••••••••••••••.••
IdelIl Ce!1tral de Tlt'o ..
:l3Icttela 'le Eq11itaci6a. " .
IJiel>óeito de remonta ..
ldem canado MelilIa ~ ..

:Ide.m de Ceuta. ...
Idem de La.ra.che .
Yeguada de Jerez, 2. ZOna pecuaria••••••••••••
Idem de Córdoba, 4 idem•••••••••••••••••••
ldem de Smí 1-cl-Má • • • • •• • ••••••••••••••••


